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Ciudad de Guatemala, 14 de septiemb.e del 201 l

Licenciado
Carlos Manuel Castro Monroy
Jefe de Ia Unidad de Asesoria de Tesis
Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales
Unive¡sidad de San Carlos de Guatemala
Ciudad Universitaria

Estimado Licenciado Castro Mo¡roy:

Me dirijo a usted de manera atenta, deseándole éxitos en sls actividades diarias. El
motivo de la presente es para informarle que he cumplido con la fu¡ción de Aseso¡ de Tesis del
bachiller: ALAN f,DUARDO AJLATAS ACUILAR, denominada: "INOPERANCIA DEL
REGISTRO FISCAL DE VEHíCULOS, OESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO
PENAL" para lo cual procedi a revisarlo asesorando al estudia¡te en las modificaciones que se

estirnaron pertinentes tomando en cue¡ta !o siguiente

DICT,{MEN

Dicho trabajo de tesis. se encuentra a mi juicio, bien concebido y presenta un análisis
cientifico y técnico orientado a esfablecer las funciones con las que cumple el titulo de la
inoperancia del registro ñscal de vehicuios desde el punto de vista del derecho penal, es preciso
mencionar también que los métodos analitico, sintélico. lógico, deductivo e inductivo, y técnicas
utilizadas en el trabajo de tesis son los idóneos para el tipo de investigación realizada.

Se verificó el contenido cientifico y tecnico e¡ la elabo¡ación del tema, según mi criterio
fue redactado claramente, exponiendo técnicamente y con propiedad los conceptos e ideas
formulados, por lo que ofrece facilidad de comprensión de su contenido al lector.

El trabajo de tesis presentado constituye una contribución cientifica importante ya que
estudia, analiza y compara todo lo relacionado de como se aplica el derecho de registro de
vehiculos €n otros paises para el cumplimiento de algún hecho delictivo, por lo que estoy de
acuerdo con las conclusio¡es a qu€ s€ a.ribó en el rrabajo de investigación. siendo acepciones
propias del bachiller que conlleven con el verdadero objeto del tema del presente trabajo como
también con las recomendaciones aportadas por el autor del trabajo de tesis

E rÉsri



Considero además que la bibliografia utilizada por el autor es la adecuada, suficiente y
necesaria para fundamenlar el tr¿baio de tesis

En virtud de lo ante.ior, considero que el rrabajo de investigación realizado por el
Bachiller, reúne los requisitos establecidos en el Articulo 32 del Normativo para la Elabo¡ación
de Tesis de Licenciatura en Ciencias Juridicas y Sociales y del Examen General Público. el cual
literalmente establec€ "T.vtto el asesor como el rev¡sot de tes¡s. hdrun constqr en krs dictdmenes
coftespond¡enles, slt opinión al respeclo del conlenido cientiico y t¿Lnico de la tetis, tt
meÍodología ! léc icas da ¡nvesligación tilizada\ ld redacción, los clutdrcs est&listicos si
fueren necesdr¡os la contíhuciot¡ cie tifed d¿ la ñiyna, las concluiones, las recatmenddcíones

¡, la bibliograJia ul¡lizdda. si apnpba o desaprueban el trdbajo de ¡nvestigdciotl f otras
cons¡deracio es que estimenIE ipntes". Por lo expuesto en mi calidad de ASESO& concluyo
que el trabajo de tesis del Bachille¡, cumple satisfacloriamente con lo establecido en el
Norrn¿tivo, por lo que me permito aprobar el presente trabajo de investigación de tesis emitiendo
DICTAMf,N IAVORABLE, en cuanto a la fase de asesoramiento.

Considerando que se modifique el tema de 'INOPERANCIA DEL REGISTRO
FISCAL DE VEHICULOS, DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO PENAL"

Sin otro paficula¡,

Atentamente.

úcone

c. Rodolfo Barahona facome
Colesiado No 677¿t

Telélonos: 2238-32 I 7 571 2-128 I
Dirección: l2 Calle l-17 zo¡a 3 Ciudad Cuatemala



UNIVERSTDAD I}E SAN CARLOS
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FACULTAD Dtr CIENCIAS
JURíDTCAS Y SOCTALES
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UNIDAD ASESORiA DB TESIS DE I.A FAC{'LTAD DE CIENCIAS
J{IRÍDICAS Y SOCIALSS. GuatemalE veintiocho de septiernbre ds dos mil onse.

Atentam*nts, pase al (a Ia) LICEFICIADC (A): GUSTAVO GI$VANNI FÍOLINA
AYAI;[" para que procda a rerjsar el trabajo de tesis del {de ia} mtudiante: ALAN
EDUARDO AJIATAS AGUILAR, Infitulada: "INOPERANCIA DEL RESISTRO
FrscAL DA vEr{iCULOSn r}ESDE EL PUNTO DE YISTA DrL DERECHO
PENAL'.

Me permito hácer de su conocimiento que está fasultado {a) para realizar las
modificaci*nes de forma y fondo que torgan por objeto mejcrar la investigacién,
asimismo, del título de ffabajo de tmis. En el dictamen correspondiente debe hacer
constar ei c,ontrenido del Artíeclo 32 del Normativo para la Elaboracién de Tesis de
Lisenciatilr* en Cisnc.ias Juridicas 1' Sociales y del Exarnen General Público, el cual
dice; "T¿nto el asesor ccmo el revisor de tesis" hmin constar er¡ les dictúme{les csrresporldisntes" su

opiniún reryecto del contenido rientiñc* y técmco de l¿ tesis, la metrxlologia 1" las té¡,ticas de

investigacién trtilizadas, l* redacción, Ios eu¿dros estadísticos si fueren necesarios, la contribución
cientitisa rle la rnisma, llr* cüüclusitües" las recornendacione* ¡' la bibliografía utlliza&a, si aprueban o
desapnreban el trabajo de investigaci,ón y otras consirleraciones gue estirne peúinentes'^.
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Licenci¿do
Carlos Manuel Castro Monroy
Jefe de la U¡id¿d de Aseso¡ía de Tesis
Facultad de Ciencias Ju¡ídicas y Sociales
Universidad de San Ca¡los de Güatemala
Ciudad Universita.ia

Estimado Licenciado Castro Monroyi

Reciba u¡ cordial saludo acompañado del deseo de éxito en sus actividades diarias al
liente de la Unidad de Tesis. De maÍera atenta me dirijo a usted comunica¡le que he cumplido
co¡ la tunción de Reüsor de Tesis del estudiante: ALA¡I f,DUARDO AJIATAS AGUILA&
que _me tuera asignada titulad¿: .1NOPERANCn DEL REGISTRO FISCAL DE
VEHICULOSTDESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO PENAL" el cual a mi
criterio cumple con todos los requisitos y fo¡malidades que establece e1 ¡ormativo de esta
Facultad, y pa¡a el efecto procedo a emitir el siguiente:

DICTAMEN

i, Considero que el tema investigado por el Bachiller Alan Edua¡do Ajiatas Aguilar es de suma
importancia respecto a sr¡ conte¡ido cientifico y técnico, por lo que puede llega¡se a la conclusión
de que el mismo, no solo reúne los requisitos por 1a ¡eglamentación ao¡respondiente, si¡o que

además presenta una temálica de especial importancia, en el seritido que en su ponencia logró
establece¡ que efectivamente, es necesa¡io que se realicen reformas a la legislación guatemalteca
que regula todo lo concernieite al regist¡o fisca1 de vehículos co¡ respecto a la inoperancia de
dicho registro al momento que se requiere iriformación para esclarece¡ un hecho delictivo.

ii. I-a estructu¡a formal de la tesis fue ¡ealizada en una secuencia ideal para un buen
entendimiento de la mism4 así como la utilizació¡ de la maodología concemiente a los métodos:
deductivo, Inductivo, Analítico, Sintético y Juridico. En lo que respecl¿ a las técnicas de
investigación, el suste¡tante aplicó las señaladas en el plan de investigación a su cabalidad,
comprobárrdose además, el uso de bibliograffa acÍ:údtz¿da.

iii. De tal ma¡era que la redacción utilizada ¡eúne las cu¿lidades exigidas en cua¡to a la cla¡idad
y la precisión. El sustentante, b¡inda Lrn valioso apo¡te juídico enfocándolo fundame¡talmente
desde el punto de vista legislativo, debido a la poca importancia que la ley regula sobre el tem4
analiza¡do la eústente y determinando que el órgano facultado para legislar debe reüsar la
legislación correspondientg con la finalidad de reformarla y &decuarla a nuesfia realidad, siendo
con ello interesante la contribuoión cie¡tifica y técnica que realizó con el prese¡te tr¿bajo.
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iv. Las conclusiones y ¡ecomendaciones, fueron ¡edactas de forma clara y sencilla para establecer
el fondo de la tesis, en congruencia con el tema investigado, haciendo aportaciones valiosas y
p¡opuestas concretas para su realización.

v. La bibliogralia empleada po¡ el susterita¡te fue adecuada al tema investigado.

En tal sentido el trabajo de tesis, me parece adecuado y apegado a la normativa del mismo, así

como en medida de conocimiento e investigación esta apegado a la misma y a las pretensiones
del postulante, cumpliendo en definitiv4 con los requisítos de forma y fondo conforme a lo
establecido en el A¡tículo 32 del Normativo para la elaboración de tesis de LiceÍciatura en
Ciencias Jurídicas y Sociales y Examen General Público.

Derivado de todo lo anterior me pemito emitir DICTAMf,N FAVORABLf,, a la investigación
realizada por €l Bachille¡ ALAN EDUARDO AJIATAS AGUILA& en virtud de haber
cumplido fehacientemente con el requerimiento cientíñco y técnico, la aplicación coÍecta de las
metodologias y tecnicas de investigación, redacción, pertinencia de su contribución cie¡tiñca,
puntualización exacta de las conclusiones y recomendaciones a¡ribadas, adem¡ás de la utiliz¿ción
de la bibliografia atinente al tema investigado.

Me suscribo a su despacho.

Atentamente

Colegiado No. 4787
Teléforo: 23271732

tirección: 5ta Averiida 15-45 zoru l0
T. lof 101 Centro Empresarial Ciudad Guatemala

Qust.rlo Qiovantí f oiita f.1e{a
A5r,i¡.00 Y r{iliAtLc

Lic. Gustavo Gova¡ni Molina Ayala
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES.

Guatemala, doce de abril de dos mil doce.

Con vista en los dictiímenes que anteceden. se auto za la impresión del trabajo de tesis de

el estudiante ALAN EDUARDO AJIATAS AGUILAR. titulado INOpER{NCIA DEL

REGISTRO FISCAL DE VEHÍCULOS, DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO

PENAL. Artículos: 31, 33 y 34 delNomarivo para la Elaboración de Tesis de Licenciarura

en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Ca¡los de

Guatemala.

<--
LEcMtsffia/?/,
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INTRODUCCIóN

El tema del registro fiscal de vehículos en Guatemala es de suma importancia cuando

se ut¡liza como medio de prueba dentro del derecho penal guatemalteco, todo esto con

el objeto de ayudar a la investigación y por ende a la deducc¡ón de responsabilidad

penal que se der¡ve de un hecho delictivo, sin embargo la realidad en Guatemala es

otra, ya que la ¡noperancia de estos registros de mantener una base de datos más

actualizada, retarda o muchas veces ni se obtienen los resultados que se esperan.

La hipótesis planteada para esta investigac¡ón fue: Cuando se dé la correcta apl¡cación

de las funciones del Registro F¡scal de Vehículos, así como la creac¡ón de sanciones

más estrictas y coerc¡tivas a las personas que cedan la propiedad y posesión de un

vehículo terrestre part¡cular al no hacer en un t¡empo prudente el traspaso respect¡vo,

se dará una celeridad a¡ momento de hacer efectivas las aptitudes investigativas de las

instituciones que intervienen en las mismas, así como la aplicación de justjcia pronta y

eficiente.

Alcanzando los objetivos siguientes: Llevar un control más rígido en todas las bases de

datos de las diferentes instituciones que tiene relación con dicho registro, para poder

determinar con más facil¡dad que la persona que posee un vehículo es el titular del

mismo, que la informac¡ón coadyuve a la ¡nvestigac¡ón de hechos delict¡vos en donde

se utilicen toda clase de vehículos terrestres.

(i)



Esta invest¡gación eslá contenida en cinco capitulos: En el primero se hace referencia

a grandes rasgos sobre el derecho registral ya que es de suma importancia entender

que este derécho es conocido dentro del med¡o legal en Guatemala; en el segundo se

inicia por desarollarse el tema del reg¡stro fisc€l de vehículos, propiamente nos

enfaticemos en el registro fiscal de vehículos terrestres; én el lercero sé desanolla

sobre la aplicac¡ón del derecho penal con el apoyo del registro de vehículos; en el

cuarto se enfatiza todo lo referente a la inoperanc¡a del regislro f¡scal de vehículos

guatemaltecos desde el punto de vista del derecho penal; en el quinto se desarrolla

sobre la comparación del registro de vehículos en Guatemala con registros

internacionales.

Los métodos que sjrvieron de base para el desa¡rollo de este trab4o fueron: El método

deductivo se utilizó al desarrollar conceptos generales que conforman el desanollo de la

invest¡gación; el ¿nal¡tico sirvió para analizar los ordenamientos juríd¡cos

guatemaltecos; el sintético se utilizó at resum¡r las principales definiciones y eljurídico

se ut¡lizó para anal¡zar el ordenamiento jurídico ex¡stenle.

Durante la investigación pude darme cuenta que en el registro de vehículos no se

cuenta con una base de datos actual¡zada, ya que la mayoría de vehiculos que cjrcujan

en la. república se encuentran en posesión de otras personas que no son los

propietarios titulares, por ende se dif¡culta la deducción de responsabil¡dad penal al

momento que se ha utilizado un vehículo tenestre para cometer un hecho del¡ctivo.

(iD



CAPíTULO I

l. Derecho reg¡stral

El derecho registral es conocido dentro del medio como el conjunto de normas,

principios, directrices, costumbre, doctrina y legislación que regula todo lo relacionado

con las inscripciones, modificaciones, cancelaciones, y en general, todos los actos que

tengan o deban ya sea por voluntad de las partes, o por imposición de la ley, ser

inscritos ante algún registro público, teniendo como principal f¡nalidad la publicidad

registral, entend¡éndose como "la actividad destinada a producir cognoscibilidad." El

tratadista Atilio Cornejo utiliza el término cognoscibilidad y no el término conocimiento,

porque siendo su destinatario la persona, el efect¡vo conocimiento dependerá, en

definitiva, de la actitud y de la voluntad del destinatario, en mnocer lo que se da a

publicidad. Por otro lado. el doctrinario Hernández Gil define a la publicidad en un

sentido amplio como: "Publicidad es la actividad dirigida a difundir y hacer notorio un

acontecimiento; y en un sentido menos amplio, consiste en la exteriorización o

divulgación de una situación juridica para producir cognoscib¡l¡dad general; y en un

sentido mas estricto y técnico como el sistema de divulgación encam¡nado a hacer

cognoscible a todos determinadas situac¡ones juridicas para la tutela de los derechos y

la seguridad en el tráfico"r

rHemóndez Gil, troncisco. lnkoducc¡ón ol derecho hipoleco o. Pó9. 2.

1



Es importante distinguir el término de publicidad expuesto. que podría encuadrar dentro

de la presente investigación como el género. y la publicidad registral como la espec¡e,

siendo expuesta por el traladista Atilio CoÍnejo como aquella publicidad juríd¡ca que se

obtiene por med¡o de un órgano específico denom¡nado registro.

El tratadista López de Zavalia expone gue la publ¡c¡dad puede ser enfoc¿da desde tres

ángulos, "como cognoscibil¡dad, como actividad y como medio Como cognoscibilidad

no es conocimiento si no pos¡bilidad de conocer. Es el conocim¡ento puesto al

conocimiento del públ¡co: debe ser permanente. puede ser extraída en cualquier

momento: y en genet'al destjnada al público.

Esa cognoscib¡l¡dad está referida a hechos. en sentido amplio y se produce en base a

una declarac¡ón señalativa hecha por el órgano competente. Sobre esos presupuestos

define a la publ¡cidad como la cognoscib¡lidad de hecho en base a una declaración

señalativa del órgano competente. puesta a disposición del público por los medio

previstos por la ley."2

Así mismo el doctrinario Ángel Molinario deflne el derecho registral como: "El conjunto

de principios y normas que tienen por objeto reglar los organismos estatales

: 
López de zá&lia, F€rñandol. CuÉ ¡ntrcductorio al der€cho .es¡stEl. Páe.56.

¿



encargados de reg¡strar personas,

tamb¡én la forma como han de

consecuencias jurídicas que der¡van

hechos, actos, documentos o derechos;

pract¡carse tales reg¡strac¡ones, y los

de éslas "3

Es ¡mportante indicar ¡a ¡mportanc¡a del derecho reg¡stral dentro del sistema jurídico

guatemalteco deviene de qué es un conjunto de normas jurid¡cas que regulan las

relaciones entre personas y cuyo f¡n es br¡ndar seguridad juríd¡ca a las mismas.

La palabra registro, según lo def¡ne Guillermo Cabanellas, es: "padrón o matrícula de

las personas que hay en un Estado o lugar, protocolo, of¡cina en donde registran actos

y contratos de los part¡culares o de las autoridades"a.

Así mismo, ¡ván Palacios amplía dicho concepto afirmando que: "Es la rama del

derecho que regula la registración de los actos de constituc¡ón, declaración,

transm¡sión, modificación y extinción cje los derechos reales sobre f¡ncas y de ciertos

derechos que las afectan, así como los efectos der¡vados de dicha registrac¡ón.

La palabra registrac¡ón incluye todos los asientos que pueden practicarse en el

registro."s En resumen, puedo detinir el derecho registral como. El conjunto de normas

'Atilio Cornejo, Amér¡co. De¡e.ho reaistr¿l. Pág. 11.
a caba¡ellas Guillermo, Dic€ionarb de d€recho usual. Pág. 513.
5 

P¿lacios Echeverría, lván. Manual de deecho registral. Pág-13.
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que tienden a formar un ordenamiento s¡stemático para regular los actos civi¡es de

constitución, adquisic¡ón, transmisión, anotac¡ón, gravamen, pérd¡da y efectos de los

derechos reales sobre bienes muebles e inmuebles, pero tamb¡én el estado civil de las

personas, por Io que es ¡mportante indicar que el estudio del derecho registral es único,

pero cada materja inscribible es objeto de un registro d¡ferente, que se rige por sus

normas específ¡cas, encontramos d¡ferentes registros relativos al comercio, la

propiedad y la sociedad.

l.l Sistemas registrales

Los sistemas registrales se denominan por el nombre del país en donde se originaron,

así tenemos: el sistema francés, español, alemán y australiano, ent¡e otros. Hoy en dia

lo consideramos como simples etapas superadas en el desarrollo histór¡co de la

actividad registral.

1.2 Clases de registro

Aclualmente, la doctrina distingue entre distintos tipos de registros cinco clases, dentro

de las cuales podemos encontrar el .egistro de hechos, el registro de actos y contratos,

el registro de documentos, el registro de títulos, y el reg¡stro de derechos, los que se

expondrán brevemente a continuac¡ón.



1.2.1 Registro de hechos

Esta clase de registros tiene como única finalidad dar a conocer al público en general el

acontecim¡ento de un hecho. Su inscripción no genera un acontecimiento nuevo, s¡no

que por el contrario, únicamente se ¡imita a reconocer un hecho existente, como por

ejemplo, cuando se inscr¡be el nac¡miento de una persona. En este caso, el hecho

mismo de la ¡nscr¡pción del nacim¡ento de la persona no es un hecho nuevo, sino

únicamente remnocido por el reg¡stro. La f¡nal¡dad de esta clase de registros es

func¡onar como un medio para faci¡¡tar la obtención de algún t¡po de material formal

(certifcac¡ón) que pruebe un hecho ocurrido.

1.2.2 Registro de actos y contratos

A diferencia del registro de hechos, esta clase de regist¡os se caracteriza poÍ ser

constitutivo de derechos, entend¡éndose de esta manera que el acto juridico o el

contrato celebrado no ex¡slen s¡ no se celebran en el regjstro en el cual quedan

incorporados.

1.2,3 Reg¡stro de documentos

El registro de documentos lo reconoce ¡a doctrina como una modal¡dad del registro de

hechos, ten¡endo como única diferenc¡a que en lugar de que en el consten rnscripciones



de hechos, lo que consta en esta clase de registro es la inscripción de un documento. Al

referirse la doctrina a documento lo hace exponiendo que es una cosa mueble

representativa de un hecho, por lo que esta clase de registro se limita a inss¡b¡r la cosa

que contiene el hecho o documento en lugar del hecho en sí.

1.2.4 Reg¡stro de títulos

Este registro, a diferencia del reg¡stro de documentos, tjene su origen a partir del

registro de actos y contralos, o bien cons¡derado una modalidad.

Se diferenc¡an bás¡camente en que en el registro de actos y contratos no existen si la

voluntad no es expresada d¡rectamente al reg¡strador, mientras que en el de títulos sí

existe aunque haya s¡do celebrado fuera del reg¡stro, s¡empre y cuando se haya

realizado ante una autoridad competente que lo haya califcado a su juic¡o y bajo el

amparo de la ley, que cumple con todos los requisitos exigidos.

1.2.5 Registro de derechos

Esta clase de registros es únicamente compat¡ble bajo el sistema alemán, el cual

reconoce y separa la causa del negocio y de su efecto siendo e¡ efecto la transmis¡ón.

Es esta transmisión el efecto de ¡o reg¡strable o ¡nscr¡bible en este tipo de reg;stros.



rl\w
1.3 Clas¡f¡cac¡ón de los reg¡stros

Los reg¡stros se clasifican en; personales y reales, de transcripción y de inscripción,

declarativos y constitutivos.

1.3.1 Registros personales

Los personales utilizan como base de toda inscr¡pción al sujeto o persona,

entendiéndose tanto a las personas físicas como a las personas jurídicas.

1.3.2 Registros reales

Por otro lado, los reales son aquellos que toman como base o fundamento de cualquier

inscr¡pción el objeto del reg¡stro o cosas, ya sean muebles o inmuebles.

1.3.3 Reg¡stros de transcripc¡ón

En los de transcr¡pción se realiza el reg¡stro por med¡o de una transcripción ¡iteral

íntegra del documento, o por med¡o de su incorporación o la de una copia.

1.3.4 Reg¡stro de ¡nscripc¡ón



El registro se realiza mediante la inscripción de un ¡esumen o e)dracto de ¡o más

importante de¡ acto o contrato inscribible.

1.3.5 Registros declarativos

En los registros declarativos el derecho existe independ¡entemente si el documento es o

no ingresado e inscrito ante el reg¡stro, y por lo m¡smo. oponible ante terceros.

1.3.6 Req¡stros constitut¡vos

Los reg¡stros constitutivos t¡enen como caracteristica esenc¡al que es únic€mente hasta

cuando estos actos y conlratos son ¡nscritos cuando nacen a la vida jurídica y producen

efectos

1.4 Principios reg¡strales

Se entiende que los pr¡nc¡pios reg¡strales son aquellas d¡rectrices o ideas básicas sobre

las cuales se basa todo lo relac¡onado con el conten¡do y el desarrollo de la función de

los s¡stemas registrales. Los princ¡pios registrales no se encr.¡entran o no se util¡zan de

una manera aislada en cada sistema registral. sino que más bien se utilizan todos ellos

de una manera conjunta, y se encuentran ent.elazados y relac¡onados todos ellos entre

Sí.



El lratadista Roc€ Sastre, expone los pr¡nc¡pios registrales de la s¡guiente manera: "Son

los principios las orientac¡ones capitales las líneas directrices del sistema, la serie

sistemática de bases fundamentales, y el resultado de la s¡nterizac¡ón del ordenamiento

jurídico registral."6

Los principios reg¡strales según Guillermo Cabanellas, son "la síntesis o condensación

técn¡c€ del ordenamiento jurídico h¡potec€r'io en una sede sistemática de bases

fundamentales. capitales orientaciones o lÍneas directrices del sistema."T

Finalmente, el autor Franc¡sco Luces Gi¡ expone los pr¡ncipios registrales como:

"aquellas ideas fundamentales o directrices básic¿s en las que se inspira la ordenacjón

registral, extraídas por vía de síntesis. a través de sucesivas abstracciones, de las

normas paÍiculares que la ¡ntegran." Los princip¡os registrales son:

'L4.1 Principio de rogación

El principio de rogac¡ón es también conocido como de instancia o de petición, determina

que es únicamente por medio de una solicitud dirig¡da a la autoridad competente dentro

del registro o cualquier otra ent¡dad adm¡n¡strativa cuando pueden actuar y modificar

una determin¿da situación registral, ya que aún conoc¡endo las c¡rcunstancias o el

5 Pérez Fernández delCastillo, Bernardo. Dere.ho r€gisFal. pág.71.
7 

Cabanellas, Ob. cit; pág. 517
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hecho que debe ser inscrito, modif¡cado o cancelado, se puede realizar únicamente a

petición de parte y nunca de oficio.

Únicamente el trámite inicial de inscripción es o debe ser basado en el principio de

rogación, permit¡endo de esta manera que los demás trámites administrativos internos

sigan su curso sin neces¡dad de la intervención de la parte interesada.

1.4.2 Princip¡o de tracto sucesivo

Este pr¡ncipio es prácticamente un mecan¡smo técnico que t¡ene por objeto mantener el

enlace o conexión de los actos ¡nscritos y de esta manera intentar crear un cierto orden

o generar alguna fac¡l¡dad para el acceso a la información que conste sobre alguna

¡nscripción en particular. lo cual se logra med¡ante la inscripc¡ón detallada y ordenada

de una partida tras otra de manera suces¡va.

La f¡nalidad del pr¡ncipio de tracto sucesivo es lograr de la mejoÍ manera posible

organizar todas las inscripciones que conciemen a alguna ¡nscr¡pción en part¡cular,

¡dentfiéndolos de la mejor manera posible.

1.4.3 Principio de prelación o prioridad

El princip¡o de prior¡dad es aquel que tiene como ¡dea fundamental la máx¡ma romana

de prior tempore potior ¡ure o prevalent iure qui prravenil tempore, lo que sign¡fica que el

10



que es primero en reg¡stro es primero en derecho, es decir, que el primero que ingresa

su solicilud de inscripción al fegistro, goza de una preferencia excluyente o superioridad

de rango, por lo cual desplaza al que ingresa posteriormente.

Este princ¡pio establec€ tres criter¡os nomativos básicos. i) El momento de

presentac¡ón del titulo al registrc determina la prefereneia excluyente o de superioridad

de rango del derecho objeto del título presentado; ii) La prioridad opera como

preferenc¡a excluyente, lo cua¡ permite al titular del derecho insc¡'ito a poder oponer su

derecho ante terceros; i¡i) La pr¡oridad obliga a los registradores y al personal

administrativo que labora en los reg¡stros públicos a rechazar las inscr¡pc¡ones que se

pretendan, s¡ previamente o con prioridad ex¡ste otra inscripción.

1.4.4 Pr¡ncipio de calificac¡ón o legalidad

Este prindpio mns¡ste en que todo documento, al ingresar al registro, dentro del

proced¡miento de inscripción, debe ser exam¡nado por el registrador en cuanto a sus

elementos de existenc¡a y validez, es dec¡r, s¡ sat¡sface todos los requisitos legáles que

para su eficac¡a ex¡jan los o¡denam¡entos jurídicos. A esta actividad se le llama

calificadora, y es concurrente con la notar¡al.

1.4.5 Princ¡p¡o de fe pública registral

11



El principio de fe pública registral, tjene como base el hecho mismo de dotar de

veracidad y exactitud a las inscr¡pc¡ones que consten en los registros públicos.

La fe pública reg¡stral es el mot¡vo pr¡mordial de la ex¡stencia de los registros, lo cual

permite que otorguen publicidad a los terceros de lo que conste en sus registros, y de

esta manera contr¡buyan a dotar de una mayor segur¡dad jurídic¿ a la colect¡v¡dad.

1.4.6 Princip¡o de celeridad

No existe ningún plazo regulado para que el registro razone los documentos que le son

preséntados, de tal suerte que toda ¡nscripción se encuentr:¡ supeditada al volumen de

trabajo que el registro pueda tener.

Este principio regula que, en la medida de lo posible, las insfipciones a que están

obligados los registros, deberían se con la ce¡eridad del caso.

1.4.7 Princip¡o de legitimación y aparienc¡a jurídica

Es el principjo que leg¡tima a un lilular de un derecho a actuar por nombre prop¡o o de

otro. Es considerado como uno de los princip¡os más importantes, ya que la legitimación

es el reconoc¡miento hecho por la norma jurid¡ca de poder realizar un acto jurídjco mn

eficacia

1)



1.4.8 Principio de protecc¡ón de tercero

Se le llama asi al titular de derechos reales que estén también insc¡itos en el Registro

de la Propiedad. Es importante entender que se entiende por tercero ya que en el orden

civil puro, es el que no ha sido parte en un contrato o negocio jurídico especialmente

contemplado, siendo completamente elraño o ajeno al m¡smo, esta és la ¡dea pr¡nc¡pal

del concepto de tercero.

1.4.9 Princ¡p¡o de consentimiento

Es el princ¡pio que t¡ene una existencja de un acuerdo entre una o varias personas para

aceptar derechos y obligaciones que emanan de inscribjr en un registro un contrato o

acto constitutivo

1.4.10 Principio de gratu¡dad

Son hechos que transmiten seguridad jurídica y que deberían estar tuteladas por el

Estado, se supone que los actos registrales no deberían ser onerosos para los

usuarios. En Guatemala, la mayoría de registros cobran honorarios por efectuar la

respediva inscripción, en e¡ Reg¡stro General Merc¿ntjl y el Registro General de la

Prop¡edad Central, entre otros registros, cuéntan con ciertos aranceles en los cuales se

anuncian todos y cada uno de los aclos registrables.



l.4.ll Principio dé seguridad ¡urid¡ca

Es el precepto por el cual

mandado o permitido por el

de los demás para con uno.

se conoce o puede conocer lo prev¡Sto como prohibido,

poder público, con respecto de uno para con los demás y

1.4.1 2 Pr¡ncipio de perdurab¡lidad

Dentro del derecho registral su fundamento deviene de la fe pública registral. Este

consiste que la existenc¡a o realidad de derechos ¡nscritos frente a un tercero, lo que se

condiciona a la previa ex¡stenc¡a física de este derecho. En nuestro sistema registral

guatemalteco la descripción de derechos puede ser real¡zada en el libro de inscripción

que se encuentra en el Reg¡stro de la Propiedad, para su conservación y archivo

posterior los registros pueden ser en papel o medios electrónicos.

1.4.13 Princ¡pio de seguridad informát¡ca

Fste principio determina una condición en que están contenjdos los deréchos y

obligaciones de las personas en un soporte electrón¡co

Según Alejandro García, es una condición esenc¡al que: "contiene los derechos y

obligaciones de personas que han inscr¡to alguno de ellos, en forma escrita y son



almacenadas en soportes informáticos (d¡sco duros, memor¡as usb, discos compactos,

etc.), por el registro respectivo donde se presenten, este princ¡pio persigue la certeza,

seguridad y los mas importante que es la perdurabilidad de la información".8

De los principio del derecho registral que menc¡onamos anteriormente, es ¡mportante

destacar como fundamentales los siguientes: principio de inscripción el cual al momento

de ser inscrito un nombre, documento o declarac¡ón adqu¡ere mayor f.Imeza y

protección; en el segundo el principio de publ¡cidad en los derechos que otorga la

inscripción; el tercero, el principio de legal¡dad, que consiste en que todo documento al

ingresar en el registro, dentro de su proced¡miento de ¡nscripción, debe ser examinado

por el registrador en cuanto a sus elementos, existencia y validez, es decir, si satisface

todos los requisitos legales que para su sf¡cacia extan los ordenamjentos jurídicosi y el

ultimo pero no menos ¡mportante, princip¡o de rogación. en el que las inscnpciones en

los registros públ¡cos se extjenden necesariamente en solicitud de ¡a parte ¡nteresada,

no procediendo las inscripciones de ofic¡o. es decir, voluntad propia del registrador.

3 Garcia, Al€jandro Proced¡mientos registrales electrónicos y la retac¡ón con el princip¡o de
segur¡dad j u rídica y segür¡dad informát¡ca. pá9. 1.
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CAPíTULO II

2. Reg¡stro F¡scal de Vehículos

Como considerac¡ón prelim¡nar al tratar el tema del Registro F¡scal de Vehículos es

importante el estud¡o de la Superintendencia de la Admin¡stración Tributaria, por ser el

órgano adm¡nistrat¡vo del que depende el registro fiscal de vehículo. La

Superintendencia de Administración Tributaria es una entidad descentralizada, con

competencia y jurisd¡cción en todo el territorio nacional para el cumplimiento de sus

objetivos, con las atribuc¡ones y func¡ones que le as¡gna su ley orgánica, pudiéndose

abreviar su nombre a SAT

Este órgano administrativo fue creado por el decreto 1-98 del Congreso de la República

Ley orgánica de la Superintendencia de Administrac¡ón Tributar¡a, el cual se encarga de

un conjunto de facultades de acuerdo al ordenamiento juríd¡co correspondiente, entre

las cuales tenemos las siguientes:

a) Ejercer la Administración del Régimen Tributario, aplicar la legislación tributaria, la

recaudación, control y fiscalización de todos los tributos internos y todos los tributos

que gravan el comercio exterior;

17
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b) Administrar el sistema aduanero de la Repúbl¡ca de conform¡dad con la ley;

c) Establecer mecanismos de ver¡f¡cación de precios, origen de mercancías y

denominac¡ón arancelaria;

d) Organizar y administrar el sistema de recaudación, cobro, fiscalización y control de

los tributos a su cargo;

e) Mantener y controlar los registros, promover y ejecutar las acciones administrativas y

promover las acciones jud¡ciales;

0 Sancionar a los sujetos pasivos tributarios de mnformidad con lo establecido en el

Código Tributario y en las demás leyes tribuiarias y aduaneras

g) Presentar denuncias, provocar Ia pe¡secución penal o adher¡rse a la ya inic¡ada por

el Ministerio Públ¡co, en los c¿sos de presunción de delitos y faltas contra el régimen

tributar¡o, de defraudación y contrabando en el ramo aduanero;

18



h) Establecer y operar los procedimientos y sistemas que facil¡ten a los contribuyentes

el cumplimiento de sus obligaciones tributarias;

Las anter¡ores son algunas de las funciones que se encuentran a cargo de la

Super¡ntendencia de Administración Tributaria.

Sin embargo la que nos interesa tratar en este tema es la siguiente: El registro fiscal de

vehículos que por disposic¡ón legal quedo a cargo de esta ¡nstitución administrativa,

tamb¡én tiene la func¡ón de recaudación tributaria, y su objeto es llevar el registro de

todos los vehículos que cjrculen en el teritor¡o nacional velando por el cumplimiento del

pago del lmpuesto de circulac¡ón de vehículos, enlre otras cosas.

Sin embafgo difiero en relación, a que un registro f¡scal de vehículos adscrito a la SAT,

no es competente para otorgar tÍtulos de propiedad de los mismos, ya que esta es una

entidad de administración, control tributario y aduanero, ya que esto no tiene su

fundamento legal que establezca dicha func¡ón, pero a pesar de ello ta SAT,

específicamente el registro f¡scal de vehiculos tiene a su cargo la inscripción, anotación

y cancelación de los actos relativos al dom¡nio y. demás derechos reales sobre bienes

muebles identiflcables.
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2.1 Def¡n¡ción del Reg¡stro Fiscal de Vehículos

Según lo que establece el Attículo 22 de la Ley y Reglamento del impuesto sobre

c¡rculación de vehículos terrestres, marítimos y aéreos, establece que se crea el

Registro F¡scal de Vehículos que estará a cargo de la D¡recc¡ón General de Rentas

lnternas, con el objeto de llevar registro de todo vehículo que circule, surque o navegue

en el territorio nacional y ejercer los controles que sean necesarios velando por el

cumplimiento del pago del impuesto de circulación de vehiculos por los obligados a

hacerlo. El registro proporcionará a la Dirección General de la Policía Nacional la

información necesaria para que éste elabore su propio registro. Así m¡smo el Artículo 24

de la misma ley c¡tada establece también que el registro de vehiculos a cargo de la

Superintendenc¡a de Adm¡nistración Tributaria o de la institución des¡gnada para el

efecto, hará la inscr¡pción y ejercerá el control de los vehiculos, tomando como base los

datos consignados en los documentos respectivos.

2.2 Fotma de creac¡ón del Reg¡stro Fiscal de Veh¡culos

Este regisiro fue creado por el Decreto 39-99 del Conqreso de la República, el cual lo

regula en el Artículo cuarto: "Se reforma el Artículo 24 del Decreto número 70-94 del

20



Congreso de la República de Guatemala, Ley del lmpuesto Sobre Circulac¡ón de

Vehículos, a cargo de la Superintendencia de Administración Tributaria o de la

institución designada para el efecto, hará la ¡nscripción y qerceá el control de los

vehículos, tomando mmo base los datos cons¡gnados en los siguientes documentos:

'1. La póliza de importación.

2. El cert¡fcado de fabricación, para los vehículos producidos en la Republica.

3. El certificado de propiedad de vehículos... Para el caso de los vehiculos que ya estén

circulando, se tomara como base la tarjeta de circulación y el titulo de propiedad.

4. La factura, escritura púb¡ica o declaración jurada"

Anteriormente estaba a cargo de la Dirección General de Rentas lnternas, y en la

actualidad a cargo de la Superintendecia de Adm¡nistración Tr¡butaria, SAT. El Artículo

49 del Decreto 1-98, y el A¡tículo 4 del Decreto 70-94 reformado por el Decreto 39-99

del Congreso de la República de Guatemala.
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Del contenido del Decreto c¡tado, se desprende que a part¡r del 23 de noviembre de

1999 todas las transferencias de dominio celebrados después de esa fecha se deben

documentar necesariamente por medio del certif¡cado de propiedad de vehículos,

documento que debe ser emit¡do por el Registro F¡scal de Vehículos para que tenga

val¡dez jurídica.

El Registro Fiscal de Vehículos no inscribe transferenc¡as de una escritura públ¡ca,

siempre es necesario llenar el endoso del certificado de propiedad de vehículos para

que sea inscr¡ta en tal registro.

2.3 Funciones y atribuc¡ones del Reg¡stro Fiscal de Vehículos

El Articulo 23 del Decreto 70-94 del Congreso de la Repúbl¡ca de cuatemala, Ley del

impuesto de circulación de vehículos terrestres, marítimos y aéreos, establece, que: "El

registro fiscal de vehículos, tendrá las siguientes funciones y atr¡buc¡ones:

1. lnscrib¡r cuando corresponda, todos los vehículos que se desplacen sobre medio

terrestre en el territorio naciona¡, que sean sujetos de ¡a aplicación de esta ley.
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2. Mantener actualizado el registro y control de vehiculos con los datos que describen

sus características, de confomidad con el sistema correspondiente.

3. Hacer las verificaciones e ¡nscr¡pc¡ones necesarias para la determinación precisa de

los datos cons¡gnados por los propieta¡ios de los vehículos sin costo ad¡ciona al

usuarlo.

4. En el caso de los departamentos, la Dirección General de Rentas lnternas, creará y

apoyará al Registro F¡scal de Vehículos, en c€da una de las cabeceras

departamentales. Pudiendo los contr¡buyentes cancelar el impuesto de c¡rculación

respectivo en dichas dependencias".

Es necesar¡o anotar que la creación de este registro no contempla el otorgamiento

las sigu¡entes competencias adm¡nistrativas, que a pesar de no estar contempladas

ninguna norma legal se están dando en la práctica.

de

en

Facultad de inscrib¡r contratos relativos al dom¡nio.

Facultad de anotar aclos relativos al dominio
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Facultad de cancelar los actos relativos al dominio.

Facultad de cancelar contratos relativos al dom¡nio.

2.4 Documentos con los que se puede ¡nscrib¡r en el Registro Fiscal de Vehiculos

1. "Póliza de ¡mportación, cuando los vehiculos provengan del extranjero.

2. Certif¡cado de fabricación si son produc¡dos en la República.

3. El certificado de propiedad de vehículos que será emit¡do por la Superintendencia de

Administración Tributaria, con base en la póliza de importación de todo vehiculo

nuevo o usado. Si los vehiculos ya están en circulación, se tomara como base la

tarjeta de circulación y el titulo de propiedad.

4. La factura, escritura pública o declaración jurada, que acredite todas las

característ¡cas y el valor de los vehículos, el lugar y la persona individual o juridica de
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la cual se adquirió, cuando ya este importado en el país y se carezca de

para comprobar su propiedad"e.

2.5 Superior ierárquico en el Registro Fiscal de Vehículos

Segúnel orden jerárquico dentro del Registro Fiscal de Vehículos el ente superior es el

director. El cual dentro de la m¡sma Ley se que regula a dicho registro, se establecen

sus atribuciones.

2.6 Esquema admin¡strativo del Registro Fiscal de Vehículos

La estructura administrativa bajo la cual se rige la jerarquía de dicho registro es la

s¡quiente.

- El directorio

' l\4artinez Areliano, [,4ichelle Janette Análisis integral de la val¡dez juríd¡ca del cert¡f¡cado de
propiedad automotor, su endoso e ¡nscr¡pc¡ón en el registro fiscal de vehículos. pá9.41.
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- El superintendente de la SAT

- Gerencia general de gestión de recursos.

- Gerencia de seguridad institucional.

- Gerente del registro fiscal de vehículos.

2.7 Clasificación de vehículos que se encuentran sujetos a ¡nscr¡pción obligator¡a

en el registro

Los vehículos son medios de locomoción que permiten el traslado de un lugar a otro ya

sea de personas u objetos, debido a la utilizac¡ón de estos se deben de clasificar según

su función, por ejemplo los vehículos que transportan personas son llamados vehículo

de transporte, entre ellos se encuentran: el tren, el automóvil, el camión, el carro, el

barco, el avión, la bicicleta y la motocicleta, entre otros. Todos estos vehículos deben

de tener un registro que permita el control y la libre c¡rculación dentro y fuera de la

República de Guatemala.
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2.7.1 Vehículos terrestres

Los vehiculos terrestres sujetos a ¡nscripción y/o registro obligatorio serían:

'1. Los de uso particular

2. Los de alquiler

3 Los de uso comercial

4. Los de transporte urbano de personas

5. Los de transporte extra-urbano de personas a cargo

6. Los de uso agrícola
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7. Los de uso industrial

L Los de construcción

9. Las motocicletas

10. Las bicicletas

11. Las de remolque de uso recreativo sin motor

'12. Los de sem,-remolque para el transporte sin molor

13. Los de remolque para el transporte sin motor

14. Cualqu¡er otro vehículo propulsado por la fuerza humana
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2.7.2 Vehículos maritimos y aéreos

Es oportuno considerar que podrá tomarse en cuenta para su inscripción obligatoria si

así lo estima prudente el legislador, a los vehículos marítimos y aéreos, entre estos los

siguientesl

'l . Marít¡mos

- Los yates

- Los veferos

- Las lanchas o botes recreativos y de pesca deportiva

- Las lanchas o botes de pesca artesanal con motor

- Las motos de agua y/o jet sky

- Las cosas flotantes con o sin motor

- Los barcos de pesca industrial

- Otros vehículos marít¡mos motorizados no incluidos én los ante¡io¡es
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2. Aéreos

- Aviones o avionetas monomotores de uso part¡cular

- Aviones o avionetas b¡motores de uso particular

- Hel¡cópteros de uso particular

- Aviones o avionetas monomotores de uso comercial

- Av¡ones o avionetas bimotores de uso comerc¡al

- Aviones de turbina de uso particular

- Aviones de tur¡rina de uso comerc¡al

- Otros vehículos aéreos propulsados por motor no inclu¡dos en los anteriores.

2,8 lnstituc¡ones relac¡onadas con el Reg¡stro Fiscal de Vehículos

Para que este registro logre sus fines, será necesar¡a que algunas entidades del estado

y/o particulares colaboren con el mismo para optimizar y obtención de magníficos

resultados. Pues, por ser un ente nuevo y obligator¡o para la ciudadanía en general

podría ocasionar serios problemas cuando este en pleno funcionamiento. Para tal
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ocasión, las siguientes entidades que enunciare a continuación y

carácter ¡limitativo, serán de mucha ut¡l¡dad:

que no son

2.8.'l Registro F¡scal de Vehículos

Actualmente func¡ona en el Ministerio de Finanzas Públicas y realizando un control

administrativo y f¡scal sobre los vehículos terrestres, marítimos y aéreos que operan en

el país.

2.8.2 D¡rección General de Tráns¡to de la Pol¡cía Nac¡onal C¡v¡l

lnstitución que tiene un archivo o registro de los vehículos que circulan en el país, y su

actuac¡ón se circunscribe entre otras a firmar tarjetas de circulac¡ón de los vehículos

automotores. Así mismo cuando se lo solic¡ta la autoridad competente rinde algún

informe al respecto o embargo y secuestra los vehículos que se les ordena. También

ex¡ste dentro de la Policía Nacional Civil la oficina o registro de vehículos robados o

desaparecidos y la policÍa internacional denominada INTERPOL que tiene asignada

también algunas funciones con relac¡ón a los vehículos.
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2.8.3 D¡rección General de Aeronáutica Civil

lnstitución que

registran todas

cuenta con una sección

las naves y aeronaves que

de aeronavegabil¡dad, donde se inscriben

operan en el pais por la vía aérea.

2.8.4 Bases navales del ejérc¡to de Guatemala

En estas dependencias propias del ejército de Guatemala, se lleva un control y registro

para operaciones de los vehículos marítimos que navegan en las aguas del país de

conformidad con las leyes que regulan tal locomoción para el efecto.

2.8.5 Otras ent¡dades

- Direcc¡ón General de Transporte

- Empresa Metropol¡tana de Transportes (FMETRA)

- Gremiales de Transporte em General

- Aseguradoras

32



- Financieras en general

- Agencias de compra y venta de vehículos en general

- Predios de compra y venta de vehículos en general.

2.9 Requis¡tos para inscr¡pc¡ón y traspasos de vehículos ante el Reg¡stro Fiscal

de Vehículos tanto para persiona ind¡v¡dual como para persona jurídica

La ley de Registro de Vehículos, es la encargada de regular todo lo concerniente a la

inscripción de los diferentes vehículos que circulan dentro y fuera de la Repúb¡ica de

Guatemala.

2.9.1 Requisitos para ¡nscr¡pc¡ón de vehículos para persona individual

- Formular¡o SAT 203 (versión vigente): Declaración para lnscripción de Vehículos y

sus l\,4odificaciones, para Reposiciones y Pago del lmpuesto al Valor Agregado,

firmado por el propietario.
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- Original y fotocop¡a (legible y completa) de formularios SAT 820 (versión vigente), por

pago de primeras placas:

a.a) Si el vehículo es de 2 placas Q 120.00

a.b) Si el vehículo es de 1 placa Q 60.00

a.c) Fotocopia simple legible del segundo ejemplar de la declaración única aduanera

(DUA).

a.d) Original del boleto de ornato del año en curso.

a.e) Original y fotocopia simple (legible y completa) del documento de identificac¡ón:

Cédula de vecindad, documento personal de identificación (DPl); o pasaporte en

caso de ser extranjero.

2.9.2 Requis¡tos para traspasos de vehículos terrestres para persona ind¡vidual

Formulario SAT 203 (versión vigente): Declaración para lnscripción de Vehículos y

sus Modiflcaciones, para Repos¡c¡ones y Pago del lmpuesto al Valor Agregado,

firmado por el propietario.
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- Original y fotocopia (legible y completa) de formularios SAT 820 (versión v¡gente), por

pago de:

a.a) Traspaso Q 60.00

Emisión de certif¡cado de prop¡edad de vehiculos Q 60.00

- Estar solverrte en el pago del ISCV hasta el año actual.

- Or¡ginal del ceÍtificado de propiedad de vehículos, con firmas del vendedor y del

comprador, legalizadas por Notario Activo.

- Original de Ia tarjeta dé circulación. Si no la posee.

a.a) Porrobo o hurto: adjuntar original de la denuncia preséntada ante el Ministerio

Público.

a.b) Por pérdida o extravío: adjuntar original del aviso presentado ante la Policía

Nacional Civil.

a.c) Efectuar el pago por reposición de la tarjeta de circulación e indicar en el formulario

SAT 203 (versión vigente), Ia solicitud de reposición de la m¡sma.



- Original de solvencia de infracciones de tránsito vigente (30 días), emit¡da por

EMETRA o la Municipalidad que mrresponda.

- Original y fotocop¡a simple (legible y completa) del documento de identificac¡ón:

Cédula de vecindad, documento personal de ¡dentificación (DPl), o pasaporte en caso

de ser extranjero.

2.9.3 Requis¡tos para inscripción de vehículos para persona juríd¡ca

- Formulario SAT 203 (vers¡ón vigente): Declaración para lnsffipción dé Vehículos y sus

Modilicaciones, para Reposiciones y Pago del lmpuesto al Valor Agregado, f¡rmado

por Representante Legal.

- Original y fotocopia (legible y completa) de formuiarios SAT 820 (versión vigente), por

pago de pr¡meras placas:

a.a) Si el vehículo es de 2 placas Q 120.00

a.b) Si el vehículo és de 1 placa Q 60.00

- Fotompia simple legible del segundo ejemplar de la declaración única aduanera

(DUA).
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- Original y fotocopia simple del nombramienio del Representante Legal.

- Original y fotocopia s¡mple (legible y mmpleta) del documento de identif¡cación:

Cédula de vecindad, documento personal de identificación (DPl), o pasaporte (en caso

de ser extranjero), del Representante Legal.

2.9.4 Requisitos para traspasos de vehículos para persona jurÍd¡ca

- Formulario SAT 203 (versión vigente): Declaración para lnscripción de Vehículos y sus

Modificaciones, para Reposiciones y Pago del lmpuesto al Valor Agregado, f¡rmado

por el Representante Legal.

- Original y fotocopia (legible y completa) de formularios SAT 820 (versión vigenle), por

pago:

a a) Traspaso Q 60.00

a.b) Em¡sión de cert¡ficado de propiedad de vehículos Q 60.00

- Estar solvente en el pago del ISCV hasta el año actual.
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- Original del certificado de propiedad de vehículos, con f¡rmas del vendedor y del

comprador, legalizadas por Notario Activo.

- Original de la tarjeta de circulación. Si no la posee.

a.a) Por robo o hurto: adjuntar original de la denuncia presentada ante el Ministerio

Público.

a.b) Por pérd¡da o extravío: adjuntar original del av¡so presentado ante la

Policía Nacional Civil

a.c) Efectuar el pago por reposición de la tarjeta de c¡rculación e indicar en elformulario

SAT 203 (versión vigente), la solicitud de reposición de la misma.

- Original de solvencia de infracc¡ones de tránsito vigente (30 días), emitida por

EIVIETRA o la Municipalidad que corresponda.

- Original y fotocopia simple del nombramiento del Representante Legal.

- Or¡ginal y fotocopia s¡mple (legible y completa) del documento de ident¡ficac¡ón:

Cédula de vec¡ndad, documento personal de identificación (Dpl), o pasaporle en caso

de ser extranjero, del Representante Legal.
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2.10 Cr¡tica al s¡stema del registro de vehículos guatemalteco

El registro fiscal de vehículos guatemalteco, es creado con el objeto de llevar registro

de todo vehículo que circule, surque o navegue en el territorio nac¡onal y ejercer los

controles que sean necesarios velando por el cumplimiento del pago del impuesto de

c¡rculación de vehículos por los obl¡gados a hacerlo, creando mecanismos de conlrol

necesar¡os para la captación de ingresos monetarios a través del cobro de los

impuestos respect¡vos, evitando de esa manera ¡a evasión del pago por parte de los

contribuyentes. Los reg¡stros de vehículos operados por las Direcciones Generales de

Rentas lnternas, de Aduanas y de la Policía Nac¡onal C¡vil, deben contener los datos

actualizados conforme la constancia de revisión física practicada por la Dirección

General de Aduanas y la Direcc¡ón General de la Pol¡cía Nacional Civil, según el caso,

sin perjuicio de otros datos necesar¡os para el desarrollo de los propósitos funcionales

de cada dependencia.

S¡n embargo es de suma importancia destacar que aunque en dichas ¡nstituc¡ones

existan registros de los diferentes vehiculos que circulan en el país, así m¡smo no existe

un registro referente a las personas que poseen la propiedad del vehículo, por lo que se

consideraría que el registro fiscal de vehículos debería fijar un plazo prudente para que

se realice dicho traspaso de propiedad, y así mismo estos no puedan evadir ningún tipo
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de responsabilidad que pueda surgir a consecuencia de la imprudencia, negligencia o

impeÍicia de los conductores.

Actualmente la Super¡ntendencia de Administración Tr¡butaria a través del Registro

Fiscal de Vehiculos se encuentra actualizando los datos que constan en su base de

datos, lo cual han realizado por el camb¡o de las tarjetas de c¡rculac¡ón de los vehículos,

para lo cual es necesario que los documentos de dicho vehículo se encuentren a

nombre del ¡nteresado y/o contr¡buyente, para lo cual se dio como plazo hasta finales

del mes de julio de dos mil once, mmo fecha final para real¡zar el trámite de obtención

de la nueva tarjeta de circulacjón, siendo el caso que hasta el 08 de agosto de dos mil

once hace falta que med¡o millón de vehículos que circulan en e¡ país no cuenten aún

con la nueva tarjeta de circulación, por lo cual sería nec€sario imponer multas más

elevadas que las actuales para obligar a las personas a realizar el camb¡o respectivo.

No existe ningún t¡po de enlace de las autoridades estatales encargadas del control de

los vehículos que circulan en Guatemala.
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CAPITULO ¡II

3. Apl¡cación del derecho penal con apoyo del Reg¡stro Fiscal de Vehículos

Es importante que el derecho penal guatemalteco sea apoyado por distintas

instituciones que existen en el país, específicamente hablamos del registro fiscal de

vehículos, ya que este país muchos de los hechos delictivos que se comenten día con

dia los hacen utilizando cualquier tipo de vehículos terrestres que circulan dentro y

fuera de la República de Guatemala.

3.'l Derecho penal guatemalteco

El derecho penal guatemalteco viene a ser un subsistema más dentro del s¡stema de

control social, que, como todos los restantes, persigue sus mismos fines de

aseguramiento del orden social y se sirve de idénticos instrumentos fundamentales,

esto es, normas, sanciones y procesos. Sin embargo ahora nos interesa destacar

algunos aspectos del sistema de control social penal, que resalta ciertas peculiaridades

que posee, es importante tener siempre presente que el derecho penal, por si solo,

desligado de los otros subsjstemas de control social, carece de eficacia para asegurar
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e¡ cumplimiento de sus normas, por si solo. Esta constatación, válida para todos los

subsistemas y que pone de manifiesto su necesaria interacc¡ón recíproca, impidiendo

que el derecho penal se atribuya tareas irreal¡stas como agentes de transformac¡ón

social, y fuerza en especial a que sus objetos de protección y ¡os princ¡p¡os inspiradores

de sus sanc¡ones y de su procedimiento coinc¡dan sustancialmente con los que han

escogido los otros subsistemas de control social. En caso contrario el derecho penal

sólo producirá sufrimiento innecesarao sin estar en ningún momenlo en condiciones de

lograr sus objetivos.

Por lo que el derecho penal guatemalteco t¡ene como función pr¡ncipal, la protección de

los bienes jurídicos tutelados y esto se realiza a través del instrumento que constituyen

las normas jurídico penales, siendo estas de dos clases, ya sean las prohibiciones o

mandatos, en donde med¡ante las prohib¡ciones el derecho penal guatemalteco prohíbe

las acciones d¡rigidas a lesjonar o poner en peligro los bienes jurídicos y a través de los

mandatos ordena real¡zar deteminadas acciones pa€ evitar la lesión o puesta en

peligro de los bienes jurídicos, en todo caso en la med¡da en que van dirigidas a

conseguir lo omis¡ón (objeto de las prohibiciones) o la realización (objeto de los

mandatos) de acc¡ones son normas de deteminación, y no meras normas que valoran

el comportamiento. Por todo lo establecido anteriormente es ¡mportante indicar que el

derecho penal guatemalteco, necesita interactuar con varias inst¡tuc¡ones no solo de

carácter judic¡al s¡no también de carácter administrativo, todo ello con el únim objeto de
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poder cumplir con su función principal. Por lo que en este caso es importante la

colaboración que brinda la Super¡ntendenc¡a de Admin¡stración Tributaria,

específicamente en el registro fiscal de vehículos, para el esclarec¡m¡ento de cualquier

hecho delictivo en ei que sea utilizado un medio de transporte.

3.2 La función ¡nvestigativa

Dentro dél derecho penal guatemalteco, las funciones invest¡gatjvas se encuentran en

su fase preparatoria, la cual se encuenlra a cargo del Ministerio Públ¡co, siendo este el

órgano encargado de ejercer la acc¡ón penal y realizar la investigación.

Por lo que cons¡dero que el procedimiento preparatorio es la fase más importante

dentro del proceso penal, ya que cuando se tiene conocim¡ento de un hecho del¡ctivo,

generalmente se recibe información muy l¡mitada, aun habiendo un ¡mputado conocido

y presente, por lo que no ser¡a posible juzgarlo por faltar demasiados elementos, por

ello y por la exigencia de averiguar la verdad como uno de los llnes del proced¡m¡ento,

se hace necesario una invest¡gac¡ón. Como se ind¡co anteriormenie el Ministerio

Públ¡co es el encargado del ejercicjo de la acción penal y de la investigación, que es la

preparación de la acción. El Ministerio Público actuara en esta etapa a través de sus
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fiscales de distr¡to, f¡scales de sección, agentes fiscales y auxiliares fiscales de

cualquier categoría previstos en la ley, quienes podrán asist¡r sin limitaciones a los

actos jurisdiccionales relacionados con la investigación a su cargo as¡ como a

d¡ligencias de cualquier naturaleza que tiendan a la averiguación de la verdad, estando

obligados todas las autoridades o empleados públ¡ms a facilitarles la realización de sus

funciones, teniendo como aux¡liares en la investigac¡ón a los funcionarios y agentes de

la Policía Nac¡onal Civ¡1, qu¡enes están subordinados a los fiscales y dében ejecutar sus

ordenes

Considero que si se realiza una buena investigación se obtendrán buenos resultados y

por ende se cumplirá con el objeto principal de esta etapa del procedimiento penal,

siendo los s¡guientes:

a) Determinar la existencia del hecho c¡n las c¡rcunstancias de importancia para la ley

penali

b) Comprobar que personas intervin¡eron y de que forma lo hicieron;

c) Verificar el daño causado por el delito, aun cuando no se haya ejercido ¡a acción civil.
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3.3 lnst¡tuciones que pari¡cipan en las ¡nvestigac¡ones

No está de más re¡terar que el Ministerio Público es la instituc¡ón encargada de realizar

¡a investigación de cualqu¡er hecho del¡clivo, para que con ello se pueda rcalizar la

persecución penal corespondiente a todas aquellas personas que resulten

responsables penalmente. Por ello el Minislerio Público necesita de todas las

instituciones públ¡cas y privadas para poder recabar todos los med¡os de prueba

pos¡bles. Las instituciones que participan son las siguientes:

3.2.1 Super¡ntendenc¡a de Administración Tributar¡a

Mediante la base de datos del reg¡stro fiscal de vehiculos, la SAT pone a su d¡sposic¡ón

el aviso de robos de vehiculos, en el cual inhabilitará el vehículo por un plazo de I días

calendario, para ev¡tar que se sol¡cite cualqu¡er geslión en el reg¡stro fiscal de vehículos,

por todas aquellas personas que estén interesadas en la c¡rculación de los mismos.

Para ratificar la inhabilitacjón es necesario que durante el plazo en mención, se

presente al reg¡stro flscal de vehículos, con los requisitos establec¡dos para tal efecto.

También proporc¡ona todo lo referente a lmpuestos sobre circulación de vehículos

terrestres, estos datos son de suma importancia porque de aquí se puede obtener,



d¡recciones, nombres, documentos de identificación de aquellas personas que son

propietarias de determinados vehículos, asi c¡mo las multas impuestas por Emetra,

Emixtra y Villa Nueva a través de las cuales se puede establecer s¡ una persona se

encontraba en determinado lugar y a una hora establecida.

3.2.2 Policía Municipal de Tráns¡to

La Policía Mun¡cipal de Transito cuenta con un centro de control de tránsito que este a

su vez cuenta con 20 cámaras de circuito carrado, distribuidas en las princ¡pales

arterias de la c¡udad; seis pantallas monitoras de 42', radio base y portátiles tipo vertex;

asi como el más avanzado equipo de computo y programación, que será operado por

personal técnico capac¡tado en la Policía Municipal de Tránsito.

Este sistema de captura de ¡mágenes permite hacer ampliaciones, congelar y grabar

escenas con un ángulo de 360 grados. ya que las émaras instaladas pueden girar

sobre su eje y transmitir de forma directa y en tiempo teal la afluencia vehicular en la

metrópoli, mediante el mon¡toreo constante y estratégico de los bulevares, calzadas y

avenjdas más transitadas, lo cual permilirá operativos más rápidos y eflcientes.
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3.2.3 Direcc¡ón General de Transporte

A través de este medio se pretende facilitar todo tipo de información que sea de utilidad

para la toma de decisiones de los d¡ferentes medios de transporte de pasajeros y de

bienes, que pertenecen a los transport¡stas.

Asimismo será un dinámico medio de d¡vulgacjón de las actividades que se llevan a

cabo para asegurar el cumplim¡ento de los reglamentos por parte de los prestadores de

los servicios en beneflcio de la población o usuario. Siendo su compromiso principa¡ el

mantener esta informac¡ón actualizada y vigente para cumplir con los propósitos

descritos

3.2.4 Departamento de Transito de la Policia Nacional C¡v¡l

La Policía Nac¡onal Civil está organ¡zada actualmente en Subd¡recciones que tienen a

su cargo divisiones y tamb¡én la D¡rección General tiene secretarias Esta es la

encargada de D¡rigir coordinar e impulsar el funcionam¡ento de las Subdirecc¡ones
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1.

Generales, entre las cuales podemos mencionar la Direcc¡ón General Ad.junta la cual se

div¡de de la siguiente manera:

Secretar¡a General Técnica de la Dirección General Adjunla de la Policía Nacional

Civil.

Departamento de Tránsito. La Policía Nacional Civil a través de su ley orgánica se

encarga, entre otras funciones y la que en realidad nos compete tratar la de

coord¡nar y regular todo lo relativo a las obligaciones del Departamento de Tránsito,

establecidas en la ley de la materia. por lo que en d¡cho departamento se encargan

de llevar un control en donde existe información de suma importancia de todos los

vehículos que tienen determ¡nado problema para c¡rcular en el tenitorio

guatemalteco, por lo que al momento que se le sol¡cjte información determinada de

algún vehiculo en particular, tiene la obl¡gación de colaborar y proporcionar dicha

¡nformac¡ón, así m¡smo si se le requiere de que organic€ algún puesto de registro

porque se este ¡nvestigando algún hecho delictivo, las personas encargadas de estos

operativos deben organizarlo de ¡nmedialo y al momento que cons¡deren que algún

vehiculo es sospecho, dicha ¡nformación deberán conobol.arla de inmediato con la

base de datos que maneja d¡cha dependencia. Por lo que se cons¡dera de suma

importancia que esta base de datos debe encontrarse actualizada y además con
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todos los registros específlcos posibles, para que así mismo pueda coadyuvar a

cualquier tipo de ¡nvestigación que se le solicite.

3.3 Clas¡ficación de las act¡v¡dades real¡zadas en la investigac¡ón

La investigación realizada por el fiscal del Ministerio Público debe seguir un esquema

lógico, para el desarrollo de cualquier investigación en el proceso penal.

1. Análisis de la información

- Reconoc¡miento de los hechos

- Planteo de las hipótes¡s preliminares

- Descubrimiento de información

- Fomuiación dei núcleo del caso

2. Construcción de la hipótes¡s defin¡tiva

- Construcc¡ón de hipótes¡s posibles
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- Selección de la hipótesis mejor sustentada

3. Comprobación de la h¡pótesis

- Refutac¡ón

- Verificación

- Conflrmac¡ón de la hipótesis

4, lnspección en la escena del crimen

5. lncautación y secuestro d9 evidencras

6. Orden de invéstigac¡ón a la policÍa

7. Practicas de pericias

8. Recolección de testimonios
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9. Careos

10. ldentific¿ción de cadáveres

11. Reconocimiento

12. Reconstrucción de los hechos.

3.5 Clases de delitos comeüdos en veh¡culos y su fundamentac¡ón legal

El actual Código Penal, que t¡ene vigenc¡a a partir del mes de enero del año mil

novecientos setenta y cuatro, regula el hom¡cid¡o culposo.

La denominación de del¡tos contra la v¡da y la ¡ntegridad de la persona son més

acertadas, por cuanto es la vida y la integridad fis¡ca de la persona el b¡en jurídico que

se protege.
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3.5.1 Hom¡c¡d¡o culposo en la leg¡slación penal guatemalteca

Concretamente, el Artícu¡o'127 Decreto número 17-73 del Congreso de la República de

Guatemala Código Penal de Gualemala, regula con respecto a esta Jigura delictiva lo

s¡guiente: "Que el autor de hom¡cid¡o culposo se le sancionara con prisión de dos a

c¡nco años. Cuando el hecho causare, además, les¡ones a otras personas o resultare la

muerte de varias, la sanción será de tres a ocho años de prisión. Si el delito culposo

fuere cometido al manejar veh¡culo en estado de ebriedad o bajo efecto de drogas o

fármacos que afecten la personalidad del mnductor o en situación que menoscabe o

reduzca su capacidad mental, vol¡tiva o fís¡c€, se impondrá al responsable el doble de la

pena que le correspondería en caso de no existir estas circunstancias. Si el hecho se

causare por piloto de transporte mlectivo, la pena respectiva se aumentara en una

tefcera parte:"

Haciendo un análisis del anterior articulo, este puede divid¡rse para un mejor estudio, en

cuatro partes tomando como punto de partida la pena a imponer:

l. El homic¡dio culposo, considerado en su forma s¡mple: Se parte de una pena,

comprend¡da en un mínimo de dos años y un máximo de cinco, es interesante
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considerar, la acertada dirección que da el cod¡go actual, al fijar una pena entre un

mínimo y un máximo; situac¡ón que permite mayor amplitud de criterio al Juez,

evitando se vea limitado al determinar la pena, dentro de una pena fija;

especialmente en el caso del homicid¡o culposo s¡mple, es decir, cuando la muerte se

cause a una sola persona, pues peÍmite aplicar ei cast¡go mas justamente.

2. Cuando conlleva la agravante, de causar además lesiones o la muerte de otras

personasr Se f¡ja la pena entre tres y ocho años de pris¡ón, para la situac¡ón del doble

homicidio culposo, acompañado de lesiones culposas, sin que respecto a estas

ultimas, se establezca un lím¡te, entendiéndose, en tal sentido que numero es

ilimitado, pudiendo ser una, dos, tres, etétera, las personas lesjonadas, que el

castigo no cambia de la m¡sma manera, igual pena se aplic€. si se trata solo de doble

homicidio. Como podrá apreciarse, el minimo de la pena aumenta en un año y el

máximo en tres, en mmparac¡ón con el homic¡d¡o culposo simple. por lo que resulta

interesante, considerar, el siterio seguido por el legislador, al incrementar la pena,

en la s¡tuación de mas de un homicidio culposo, acompañado de lesiones culposas,

el cual a mi entender puede plantearse de esta manera: Es ampliamente conocido,

que una buena parte de accidentes de tráns¡to, los múltiples homicidios y lesiones

culposas, se suceden constantemente, de manera que en tal c€so, de ninguna forma

hubiera pod¡do el legislador aplicar el mismo castigo del hom¡cidio culposo s¡mple,

pues resultaría a todas luces ilógico, ya que con buen criterio este mnsideró, que a
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mayor cantidad de víctimas de homicidios culposos acompañados de lesiones

culposas, mayor castigo.

De donde la mayor severidad de la pena, es acertada, pues sustento el criter¡o que

para que se establezc€ más respeto por- la ley y deje de ser burlada por los

conductores, es nec€sario que sus normas estén impregnadas de mayor drast¡cidad,

ya que par"a la sociedad guatemalteca, es necesario que los accidentes de tránsito se

reduzcan, lo cual se lograría, sino del todo, si en buena parle de una legislación más

severa

3. Cuando cause en estado de ebriedad, o bajo efecto de drogas: Para el caso anterior,

la ley duplica la pena a imponer. De tal suerte que la muerte se causa a una sola

persona, el caso establec¡do entre el mínimo de dos años y el máximo de cinco, se

duplica, por el contrario, si se trata de doble homic¡dio culposo o bien que se

acompañe de lesiones culposas, corresponde el doble de la pena, dentro del margen

de tres a ocho años Concretamente, en este caso. la ley, no determina la cantidad

de años, sino que simplemente habla de dupllc€r la pena. De manera que la

imposición del doble de la pena, al conductor responsable de homic¡dio culposo, por

conducir bajo efectos alcohólicos, hacer luc¡r la ley como justa y acertada. Porque un

conductor que concientemente se embriaga o se droga, a sabiendas que
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posteriormente conducirá su vehiculo, circunstancia que necesariamente, altera¡á su

estado físico y mental, lo que incidirá que sus reflejos y su capacidad como

conductor, se vean disminuidos. conv¡rt¡endo su vehículo en un arma, dirig¡da contra

s¡ m¡smo y contra otras personas; de causar un homicid¡o culposo, justo es que la ley

lo castigue con drasticidad.

Se puede decir que el delito de homicidio culposo, por accidente de tránsito, al

conduc¡r bajo efectos alcohólicos, ha cobrado en Guatemala, innumerables víctimas,

por la man¡fiesta irresponsabalidad de los conductores, no obstante el incremento de

la pena, en la actual ley penal.

4, Cuando se cause por pilotos de transporte colectivo: Estos t¡enen un iníemento de

una tercera parte de la pena a imponer, o sea, que automáticamente tienen

asegurado ese aumento, por la sola razón de ser politos del tlanspofe colectivo.

Situac¡ón que considero discriminatoria, aún comprendiendo que la idea legjslativa,

fue la de exigir mayor responsab¡lidad de los conductores en menc¡ón; pues es lóg¡co

suponer que la cantidad de prsonas que a diario transportan, gx¡ge un

comportamiento espec¡al. Visto de ese modo, de la impresión de una norma

preventiva, buscando con ello, quizá, mas cuidado. Pero lo que es cierto, es que la
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responsabil¡dad, debe exigirse a todos los conductores, tanto

particulares, que sería ideal.

Por lo que considero que ser¡a mas efectivo suprimir, tan contenido legal y dejar la

efectividad del castigo, compelido al número de personas que mueran o resulten

lesionadas. Por ejemplo: Si en un choque enlre una camioneta y un automóvil,

resultare un homic¡dio culposo, con igual responsabilidad para ambos pilotos; la pena

sería mayor para el p¡loto del transporte colectivo, aumentándosela en una tercera

parte, mientr-as quedaría exento de tal aumento, el pi¡oto particular, a pesar de ser

culpable en igualdad de condiciones. Se determina que la jurisprudencta es ric€, en

cantidad de hechos cllposos, lo que nos obl¡ga a remitirnos a ella, para ver como los

lribunales aplican la justicia con relac¡ón al hom¡cidio culposo.

3.5.2 De las lesiones en la legislac¡ón penal guatemalteca:

Según lo que regula el Artículo 144 Decfeto número 17-73 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala Código Penal de Guatemala actual es lo siguiente: .Comete

delito de lesiones quien, s¡n intención de matar, causare a otro daño en el cuerpo o en

la mente". Por lo que comp¡endo que el homicidio culposo, las les¡ones culposas son
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reguladas en el código penal v¡gente, por lo que fundamentalmente las lesiones

culposas se relacionan, con la integridad de las personas, no así contra la vida de las

mismas, ya que en tal caso, se hablaría de homicidio culposo. Sin embargo en términos

generales independientemenle de si se originan voluntaria e ¡nvoluntariamente, en

absoluto las les¡ones se manifiestan con las m¡smas características, tanto por dolo que

por culpa, ya que es procedente agudizar part¡cularmente sobre las lesiones culposas.

Estas se encuentran normadas en el Artículo 150, Decreto número 17-73 del Congreso

de la República de Guatemala Código Penal de Guatemala, que especifica que quien

causare lesiones por culpa, aun cuando sean varias las v¡ctimas del m¡smo hecho, será

sancionado con prisión de tres meses a dos años, pero s¡ el delito culposo de lesiones

fuere ejecutado al manejar vehiculo en estado de ebriedad o bajo efecto de drogas o

fármacos que afecten la personalidad del conductor o situación que menos cabe o

réduzca su c¿pacidad mental. volitiva o física, se ¡mpondrá al responsable, además,

una multa de trescientos a tres m¡l quetzales.

Si el hecho se causare por piloto de transporte colectivo aumentara en una tel"cera

parte, por esa razón se considera que si las lesiones se realizan por culpa, significa que

éstas son cometidas por negligencia, imprudencia e imperic¡a. Haciendo un anális¡s de
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lo anteriormente expl¡cado, se puede determ¡nar que existen tres situaciones

claramente diferenciales

1. Las lesiones culposas simples;

Causar las lesiones conduciendo vehíorlo en estado de ebriedad o bajo efecto de

drogas.

3. Que el hecho sea causado por piloto de transporte mlectivo.

Según lo qué regula el ArtÍculo 157 Decreto núrnero 17-73 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatema¡a Código Penal de Guatemala es lo siguiente: "Será sancionado

con multa de cincuenta y un m¡l quetzales y privación de la l¡cenc¡a de conducir de tres

meses a tres años:

1. Quien condujera un vehiculo de motor bajo influenc¡a de bebidas alcohólicas o

fermentadas, fármacos, drogas tox¡cas o estupefacientes.
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2. Quien condujeren un vehiculo de motor con temeridad o impericia manifiesta, o en

forma imprudente o negligente. pon¡endo en riesgo o peligÍo la vida de las persona,

su integridad a sus bienes, el estado en que se causo el daño. Cabe agregar que en

el caso de las lesiones culposas, la ley penal, no establece ninguna división de las

mismas, como si lo hace en las lesiones dolosast Les¡ón gravís¡ma, lesión grave y

lesión leve, en las que la pena fluctúa de acuerdo a esa gmduación.

En tal sentido, es lógico suponer, que un Juez tome como teferencia la div¡sión de

las lesiones dolosas, por ejemplo s¡ la les¡ón es leve, corresponderá la pena minima

de tres meses, si és grave un pena media, equivalente a un año y si es gravísima, el

máximo de dos años. Esto puede hacerse así, tomando como punto de vista él

resultado o daño causado, independ¡entemente sea voluntar¡o o involuntario, es el

mismo

3.5.3 Responsabilidad de conductores

Según lo que establece el Artículo

Repúbl¡ca de Guatemala Código

157 Decreto número 17-73

Penal de Guatemala, es

del

lo

Congreso de la

siguiente; "Será
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licencia desancionado con multa de cincuenta a un m¡l quetzales y privación de la

conducir de tres meses a tres años:

Qu¡en condujere un vehículo de motor bajo ¡ntluencia de bebidas alcohólicas o

fermentadas, fármacos, drogas tóxicas o estupefacientes.

2. Quien condujere un vehiculo de motor con temeridad o impericia manifiestas o en

forma imprudente o negligente, poniendo en riesgo o peligro la vida de personas, su

integridad o sus bienes, o causando ¡ntranqu¡l¡dad o zozobta públicas. En caso de

reincidencia, las sanciones de este artículo se duplicarán. Si como consecuencla de

la conducta irregular resultare lesión o daño, cualquiera que sea su gravedad, los

tr¡bunales aplicarán ún¡c€mente la infracción penal más gravemente sancionada".

3.5.4 Responsabilidad de conductores de transporte colectivo

Según Articulo 157 bis Decreto número 17-73 del Congreso de la República de

Guatemala Código Penal de Guatemala, establece lo siguiente: "Quien condujere un

vehiculo de transporte colectivo sin que se la haya autorizado la iicencia de conducir

respectiva, será sancionado con pr¡sión de seis meses a un año y multa de tres mil a
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c¡nco m¡l quetzales. El empleador prop¡etar¡o, o e¡ responsable de la dirección de la

empresa si se trata de persona jurídica, que emplee conductores de vehículos de

transporte colectivo a quienes no haya autotizado la licencia correspondiente, serán

sancionados con el doble de la pena señalada en el pánafo anterioi'.

3.5.5 Responsabilidad de otras personas

Según Artículo 158 Decreto número '17-73 del Congreso de la República de Guatemala

Código Penal de Guatemala, establece lo s¡guiente: "Serán sancionados con multa de

veinticinco a quinientos quetzales y prisión de dos a seis meses, quienes pusleren en

grave e inminente riesgo o peligro la c¡rculación de vehiculos en cualquiera de las

siguientes maneras:

Alterando la seguridad del tránsito mediante la mlocación de obstáculos ¡mprevisibles,

derramamiento de sustancias desl¡zantes o ¡nflamables, mutación o destrucción, total o

parcial de la señalizac¡ón o por cualqu¡er otro medio, o no restableciendo los avisos o

indicadores de segur¡dad de la vía, cuando por circunstancias necesarias debieron ser

interrumpidos o removidos".
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3.5.6 Otros delitos

Además de los delitos mmetidos propiamente con un vehículo automotor en los

homicidios culposos o las lesiones, existen de la misma forma delitos que se cometen

con la ut¡l¡zac¡ón de dichos vehículos, como lo son los homicidios simples, asesinatos,

robos, secuestros, entre otros tipos penales que se encuentran regulados en el

ordenamiento jurídico penal guatemalteco, ya que son de manera importante, para que

el delincuente qu¡era escapar de su responsabil¡dad en la comisión de un hecho

delictivo.

Dichos del¡tos generan mayor impacto dentro de la sociedad. y muchas veces es la

misma sociedad que participa con las autoridades encargadas de la investigación en

proporcionar datos o características tanto de las personas como de los vehículos en

que utilizaron para cometer el determ¡nado hecho del¡ctivo
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CAPíTULO IV

4. lnoperancia del Reg¡stro Fiscal de Vehiculos guatemaltecos desde el punto de

vlsta del derecho penal

¿Será inoperante el Reg¡stro F¡scal de Vehículos?, para la Real Academ¡a de Lengua

Española, la lnoperancia la define como algo inef¡caz, que genera ¡nef¡cacia, que no

produce el efecto deseado.

Pero dentro de la esfera de sus respectivas atr¡buciones el Reg¡stro Fiscal de Vehículos

a dado diversas modificac¡ones a su modo de operación con el objeto de opt¡mizar la

recaudación de impuestos, que sería su verdadero objeto, por lo tanto seria un poco

desubicado indicar que es inoperante, en virtud que este órgano únicamente tiene a su

cargo una parte del control de los vehiculos, implícitamente relacionada con los

impuestos, lo cual muchos de los Fiscales del Ministerio Público que utilizan este

Registro consideran que no es el idóneo para llevar la vigilancia de los vehículos

relacionados con la comisión de hechos delictivos, pero ante Ia falta de otra ¡nstitucjón

que tome esta responsabilidad surge la necesidad de apoyarse de este Registro para

obtener la información pedinente y necesaria para esclarecer los delitos que se

persiguen penalmente, por lo tanto es imperante que se amplíen las atribuc¡ones del
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Registro Fiscal de Vehículos o que el Departamento de Tránsito de la Policía Nac¡onal

Civil tome la responsabilidad que la ley le establece. Después de haber desglosado y

analizado todo lo relacionado a los temas anteriores podemos determinar que al

momento de iniciar las investigac¡ones relacionadas con hechos delictivos por parte del

Ministerio Púb¡ico o de la Pol¡cía Nacional Civil, ocasionados mediante la utilización de

vehiculos terrestres particulares, estas instituciones con el apoyo de testigos u otro

med¡os, se obtiene información importante sobre las caracteristicas de los vehículos

involucrados, como por ejemplo: lo son el número de placa de circulación, marca, color,

etc., por lo que es necesaria la intervenc¡ón del Registro Fiscal de Vehículos para

obtener los demás datos que consten en su respect¡va base de datos, al aportar la

información que les constan, se da la confirmac¡ón de los datos proporcionados, con el

objeto de iniciar la persecución penal, al momento de verificar dichos datos muchas

veces los mismos no están actualizados. Por lo que considero que la ¡nformación más

importante sería confirmar o indicar ¿qu¡én es el propietario del automotor

involucrado?, pero muchas veces la persona que aparece reg¡strada ya no es quien

tiene la propiedad del mismo ni mucho menos la posesión, se manifiesta por ellos

m¡smos que la propiedad fue trasladada a una tercera persona, de la cual se

desconocen datos para su ub¡cación o se tienen pocos datos, as¡ suces¡vamente,

principalmente esto ocurre en el interior del país, ya que al momento de hacer el

traspaso del vehículo este se realiza de manera verbal ún¡camente, lo que difculta para

estas instituciones hacer más efectiva la percecución penal correspondiente.
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Sin embargo considero que a la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-,

en su ley no existe un fundamento legal que le faculte encargarse de todo lo

relacionado con la posesrón, traspaso. sesión de bienes muebles identif¡c€bles, ya que

esta institución únicamente t¡ene func¡ones de carácter aduanero y tributario.

Por lo que considero que es de suma importancia que a esta ¡nst¡tución a través del

Registro Fiscal de Vehículos, se le faculte dicha función, para que el mismo pueda

controlar, actualizar e ¡nspeccionar d¡cha información, que es de vital importancia para

el esclarec¡miento de un hecho delictivo a persegu¡r, ya sea cometido dolosa o

culposamente, por lo que es neeesario que se apl¡quen de una mejor forma, o es más

que se creen sanciones, aparte de las qué ya existen, únicamente relacionadas con

multas por el atraso del pago del ¡mpuesto al cual esta afecto, o bien que sean de

carácter más coerc¡tivo para el cumplimiento, y al no hacer dicho tramite como lo indica

la ley y en el t¡empo establecido, siempre velando que se cumpla con el objeto de evitar

atrasos en las investigac¡ones, que las personas que trasladaron la propiedad de su

vehículo pero no realizaron este lrámite sean objelo de persecución.

Así mismo podría darse la posibilidad que de manera constante se actual¡ce dicha base

de datos y que sea lrasladada la misma al Depalamento de Tránsito de la Policia
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Nacional Civil, Junto con una ser¡e de alertas de los vehículos que tengan problemas

legales, ver leyes con el objeto de establecer de forma contundente que institución

además de la Super¡ntendencia de Administración Tributaria -SAT-, tiene el control de

los vehiculos, siendo en este caso la más adecuada Ia Policía Nacional Civil.

La inoperancia puede ser tomada desde distintos puntos de vista, algunos mnsideran

que el Registro Fiscal de Vehículos no es inoperante sino que únicamente necesita

crear mecanismos de mayor control, no solo enfocándose a lo relacionado con la

captación de mayores ingresos de los impuestos que los guatemaltecos deben de

pagar en dicha institución, s¡no que a partir de la toma de protagonismo que ha

adquirido por la rápida rem¡sión de información, siendo esta la henamienta más

utilizada tanto por la Policía Nacional Cjvil c¡mo por el M¡n¡sterio público, que según lo

establecido en el ordenam¡ento jurídico guatemalteco son los entes encargados de

iniciar las ¡nvestigaciones relacionadas con hechos cr¡m¡nales, se necesita algo más

que la información que allí consta para darle un mayor Íesultado a los hechos delictivos

que se cometen en el territorio nacjonal.

Fiscales del Ministerio Públ¡co, consideran que el Reg¡stro Fiscal de Vehículos debería

en cierto modo trasladar toda la ¡nformac¡ón que consta en sus bases de datos a otros

entes encargados del control vehicular, como lo sería en esle caso el Departamento de
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Tránsito de la Policía Nac¡onal C¡vil, en virtud que es la encargada de uno de los fines

del Derecho Penal, como lo es la prevención del delito, además la encargada de la

operatividad de acciones que eviten la com¡sión de los hechos delictivos, y como parte

de esta misma estrateg¡a la que sale a las c€lles para el control de las actuaciones

realizadas por los particulares y que se podrian concretizar en realizaciones externas

de su voluntad, por lo tanto deberían de tener toda la información relacionada a los

vehículos terrestres que c¡rculan d¡ariamente en nuestro país.

El control generaría tener la supervis¡ón de los aproximadamente cinco millones y

medio de vehículos que c¡rculan en nuestro pais, dentro de los cuales se encuentran

incluidas las motocicletas, que también forman parte del parque vehicular. Este control

o supervisión se tendría que realizar de manera continua, sin previo aviso, utilizando

herram¡entas que hagan que esta vigilancia se optimice.

Pero ¿Qué herram¡entas se podrían ulilizat para la llevar a cabo este control?, en la

actualidad la Municipal¡dad de la Ciudad de Guatemala, ha implementado la utilizac¡ón

de las patrullas ¡ntel¡gentes, las cuales func¡onan a través de la instalación de equipos

de computación en las unidad de la Entidad Metropolitana Reguladora de Transporte y

Tránsito, las cuales tienen almacenada dentro de su base de datos todos aquellos

vehículos que tienen infracciones de tránsito que no han sido canceladas, por lo tanto
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dichas un¡dades circulan por todo el territorio de la ciudad capital¡na, los agentes de

tránsito al observar un vehículo que ¡'ansita, proceden al ingreso a dicho sistema el

número de las placas de circulación del vehículo que tienen a la vista, el sistema

procesa la información y el resultado de la misma es que despliega si el vehículo con

las placas de circulac¡ón consultado t¡ene ¡nfacc¡ones, de ser asi dichos agentes

accionan las sirenas y solic¡tan a la pe¡sona que conduce el vehículo que se detenga,

solicitan la licencia de conducir y la tarjeta de circulación del vehículo, al mismo

momento se le informa al mnductor que al vehículo le aparecen registradas una o

varias infracciones, para lo cual se procede a la impresión de una not¡ficac¡ón en la cual

se le fja un plazo prudencial al conductor para que proceda a Ia cancelación de la

respéctiva multa, quedando advertido que del incumplimienlo de la misma si volviere a

ser detenido y notificado se procederá al retiro de su vehíollo y enviado a un predio

mun¡cipal.

Dicho sistema se suma a los puestos de mntrol implementados por dicha institución

que de manera lógica y ordenada realizan en diferentes punto de la ciudad, pero el

objetivo primordial del mismo es el cumpl¡miento de tos pagos de las infracc¡ones y por

consiguiente la c€ptación de mayores ingresos para la Municipal¡dad cap¡tal¡na. Ahora

enfoquemos este sistema de control d¡rigido a la búsqueda de vehículos que han sido

objeto de Ia com¡s¡ón de hecho delinc¡ienc¡ales, este mecan¡smo podría ser utilizado

por agentes de la Policía Nac¡onal Civil, implementando un sistema parec¡do a las
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unjdades policiales, para que de manera recurrente se proceda a la consulta de una

base de datos sim¡lar para determ¡nar si determ¡nado vehículo tiene algún ¡mpedimento

para estar circulando.

La base de datos podría ser alimentada por las instituciones que tienen a su cargo la

obtención de registro relacionado con los vehiculos que transitan por Guatemala, ya

sea por problemas legales, por denuncias o por estar involucfado un vehículo en un

hecho criminal. Para lo cual el Ministerio Público eslaría ob¡¡gado a remitir información

que se almacenaría en dicha base de datos, por ejemplo, el M¡nisterio Público t¡ene

conocimiento de la com¡sión de un hecho criminal en el cual las personas responsables

de haber cometido el mismo se conducían a bordo de distintos tipos de vehículos

terrestres, para lo cual se in¡cia las acciones dentro de la investigación que t¡enen por

objeto la averiguación de la verdad, el Ministerio Público debería ser el encargado de la

emisión de un t¡po de alerta en la cual inclu¡ría la irformación que a logrado obtener en

la ¡nvestigación, dicha información formaría parte de la base de datos que utilizaría la

Policia Nacional C¡v¡|, en el hecho hipotétim que un agente de la policía encargado de

las patrullas inteligentes ingresa las plac¿s de c¡rculación de un vehículo que tenga a la

vista, el sistema generaría la alerta emit¡da por el Min¡sterio públim y procedería a ¡a

identificación de la persona que se encuentra util¡zando el vehículo, obteniendo todos

los datos necesar¡os para su ub¡cación, enlonces se tendría a un p!.esunto responsable

del hecho que se investiga. O siendo el caso que sea el veh¡culo que haya tenido un
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reporte de robo, se procedería a la recuperación del m¡smo y la detención de la persona

que tenga la posesión del mismo, para que se aclare su situación jurídica.

Mismo sentido tendria que sea la Super¡ntendencia de Administrac¡ón Tr¡butar¡a quien

emita una alerta, que tenga por objeto la detención de una persona que ha estado

evadiendo la obligación al pago de los impueslos a que se encuentra afecto el vehículo

que posee, as¡mismo se procedería a que solvente su situación jurídica.

Otra de las situ¿ciones que ha afeclado al esclarecimienlo de hechos delictivos, es el

poco control que se t¡ene sobre aquellos comercios que se dedic€n a la compra y venta

de repuestos usados, en Guatemala a prol¡ferado la insta¡ación de este tipo de

négocios, los cuales dan paso a la impunidad, en el sentido estricto que no se

determina la procedencia de las diferentes partes de vehículo que se comercializan en

dichos negocios, aciualmente no se cuenta con la superv¡sión por parte de ninguna

instjtuc¡ón sobre la forma en cómo estar personas real¡zan sus negoc¡os.

A través de los diversos operativos real¡zados por el Ministerio Público con colaboración

de la Policía Nacional Civil, han dado muestra que muchos de los vehículos que han

sido reportados como robados tienen como destino que sean desmantelados en estos
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lugares para luego vendet las piezas que han obtenido. estableciendo asi mismo a

diversas estructuras c¡iminales que se enoentran detrás de este gran negocio que

representa para ellos. Tanto así genera gananc¡as para estos delincuentes que las

bandas delincuenciales que opeÍan en nuestro país se encuentran integradas por un

gran número de ¡ntegrantes que van desde menores de edad hasta los propios agentes

de la Policía y de otras entidades del Estado.

Los grupos criminales que se dedican a la comerc¡alizac¡ón de vehículos robados se

han expandido a lo largo del mundo y Guatemala no es la excepción, actualmente en la

Ciudad se ha logrado determ¡nar que la incidenc¡a del robo de vehículos se encuentra

en las diferentes zonas que la ¡ntegran, s¡endo las zonas 07, 11. 12, 15, las que

presentan un alto índice de robos y las zona 04 y 08 en donde se d¡slr¡buyen la mayor

cant¡dad de las piezas obten¡das de los vehículos robados. Este fenómeno

del¡ncuencial va desde el rcbo al momento que los propietarios de los vehículos no se

encuentran a bordo de los mismos hasta los robos a mano armada, los cuales han

generado estadísticas de las causas de muerte en nuestro pais.

El robo de los vehíGtlos a trascendido fuera de las fronteras de Guatemala, existe un

gran número de vehículos que son robados en los paisés vecjnos y que se venden en

Guatemala y v¡ceversa, siendo esta modalidad una más en la forma de operación de las
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estr-ucturas criminales, todo esto con el objeto de evitar que se den las capturas de los

responsables de la comisión de estos hechos del¡ctivos.

Son varias las formas en como estas bandas delinclenciales operan, dentro de las más

comunes es determinar el tipo de vehículo que son más populares o los que generan

mayores ganancias, por lo tanto son los objetivos comunes de estos delincuentes, al

momento de lograr su objetivo proceden en muchos de los casos, llevar los vehículos a

zonas muy alejadas, con el objeto de esperar a como ellos mismos indicán "erfriar ¡a

situación" que no es más que escabullirse de la autoridad, posteriormente de

transcurridas las horas necesarias para conseguirlo, trasladan los vehículos a predios

utilizados para la ocultación, procediendo posteriormente a rcalizat la transacción con

los comercios que se dedican a la venta de las piezas robadas, pactando el ptecio entre

los m¡smos, y para perder el rastro de los vehículos extraer las partes que lo componen.

Aunque existe la opción de utilizar ún¡camente dichos vehícu¡os robados para la

comisión de otros hechos del¡ctivos, para lo cual serian responsables de varios delitos

más.
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CAPÍTULO V

5, El Registro F¡scal de Vehículos en Guatemala en comparac¡ón con registros

¡nternacionales

Es importante indicar que hay una diversidad de países en donde utilizan un registro de

vehículos encargados de llevar un control sobre los mismos que circulan dentro de un

territorio determinado y asi mismo poder analizar los pro y los contra que del sistema de

reg¡stro que existe en nuestro país.

5.1 Registro de vehículos en Méx¡co

Es un registro de información a nivel nacional que tiene como propósito otorgar

seguridad pública y jurídica a los actos que se realicen con vehículos que circulen en

terr¡torio nacional, mediante Ia identificac¡ón y cont¡ol vehicular; además de brindar

servicios de información al público.

La información pública del registro vehicular permite buscar en la base de datos

públicos para verificar si el propietario de un vehículo es su dueño real. Los Sistemas
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de gobierno digital,

otros estados.

Fsta información

compra y venta

vehicu¡ar.

ES

de

tienen servicios de búsqueda para México D¡strito

ind¡spensable para que los ciudadanos puedan evitar fraudes en

autos, todo esto se ve regulado por la ley de registro público

5.1.1 Ley del Registro Público Vehicular:

Er'l esie país no ha existido ningún ¡egisti'o públ¡co vehi¿Ltlar cuyo obletrvo s€a la

segur¡dad pública y jui'ídica ian demandada en esra sociedai] El objetivo dei reg¡stio

lederal de vehícuios de i977 era establecer sólo buscaba cor]]baiir la ¡nseguridad

jurídrca en oper'aciones ccmercrales. adernás de que io operabe u1la conceson

otorgaiia a un particular Es así oue. el 1ro de septtembre de 2C04 se plrbltco la iey del

registro públ¡co vehicuiar mismc que entto en vrgenc,a a pa(ir del dia 2 ce septrembre

del m¡smo año De la misma nanera el 5 de diciembre det 20C7 se oublico el

reglamento de esta ley a fln de poderla operar a panji'dei 4 de malzo det 20OB E] d¡a 3

de marzo s9 oublicaron lambién en el Diario Oficial de:a Federaoó¡ los procedimienios

de operacióir para sujetos obligadcs que estabiece ei reglamento
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Objeto del registro público veh¡cular

La presenie ley l¡ene por objeto establecer y reguiar la operaqón funcion¿m enlo

aomrnlsiración dei regrstro oúblico veh;cular sus dlsposrc¡ones son de orden público

de oDSe:\ó.;ia gereral en todo el !eriior'o'i¿cional

Reg¡stro público Yeh¡cular

Es ün reg¡strc de rnformacrón a nivel iacionai qüe trene ccmo propóslto otorgar

seguridad públ¡ca y- juridica a los acios que se realicen con vehícuJos que c¡rculen en

rerritoflo nac¡onal. med¡ante:a identificacrón y conti'oi vehLcular: además de brindar

servicios de rnformación al púbiico La operactón del regtsiro y la aplicación de le ley del

registro público vehicular coffesponden al Ejecutivo Federal. por conduclo de

Secreiano Ejecutrvo dei sistema nacionai de segL-r.idad pública El regislro estará

conformado por una base de datos ¡ntegrada por la ¡nformación que cada vehículo

proporcione las autoridades federales, las entidades federativas y los sujetos obligados

a realizar las ¡nscripciones y a presentar los avisos, de conformidad con lo dispuesto en

esta ley. E! ReEistro Público Vehicular tiene pof cbjetc ia idenhficación _v contrcl

vehicuiar en la que consten las inscripctones o allas balas. eñ"placamienios.
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infracciones. pérdrdas. robos recuperacrones

fabncan, ensarnblan importan o circulan en

servrcios de rnformac¡ón al publico.

destrucc¡ón de ios vehiculos que se

tei"ritorio naciona¡ así como bnndar

v

el

La iederación y les entidades federaiivas. en e ámbrio de sus conrpetenc¡as. utrlrzarán

el iegisiro con el fin de compadir e intercamb¡ar la inforÍr"rac¡ón disponillie sobre el

origen, destino. actos )i nechos juridi¿os y. en generai, cualquier operación relacionada

con los vehí3ulos rnencionados La lnscripcion de vehículos ia presenlación de a'/tsos y

las consultas en el regrsiro serán gratuiias. Los ttám:ies q!e se reaitcen ante las

eniidades federai¡vas se suleiatán a lo que determinen ias disposlcrones juridicas

aplicab'ies.

Para maniener aciualizado el regisiro. ias autofldades federales y ias de las eniidades

federatlvas. de cor]formrdad con s!s airibucioil.es. sufitnlsitarán la tnformactón reial¡va a

altas bajas, cambio de prop¡etario, ernplacamientos. infiacctones. péidtdas roitos.

recupelaciones pago de tenencias y ccntnbuctones. destrucción de vehiculos

gravámenes y otros datos con los eue cuenien. Por su pade el Secreiariado Ejecutivo.

rned¡ante los instfurnentos de inforrnacioit nacional sobre seguridad pública que

coriespondan. lncorporará al reg¡siro la rnformació¡ que ie pioporcronen las

procuradurias. relativa a robos. recuperaclones y destrucción de vehícuios
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La inscrlpc,ón de un vehículo en el registro presun]e la exlstencra del m¡smo. su

perlenencia a la persona que aparece en aquél como prop¡etar¡o ia vaiidez de los actos

jurídicos que se relacronan con el misrno y que obran en el registro salvo pi'ueba en

contrarlo. de conformidad con las d¡s¡los¡crones luridicas aplicables

Fi Registro contendiá. sobre cada vehícirlo. ia información srgurente:

1, El número de ideniificac¡ón vehlcular a que se refrere el arlicülo 13 de esta Ley

2. Las caracleiísticas esenclales del vehículol

3. El nombre. denominación o razó¡r social y el domicilio del pfopleiarlo.

Principales benef¡cios del registro público vehicu¡ar:

1. Fortalecer la seguridaaj púb|ca y juridica: La mayor parte de los delitos corneiidos en

el pais están relacionados de alguna rnanera con vehiculos
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2. Proveer a la ciudadanía de certeza jurídica sobre la propiedad de un vehÍculo

3. Proporc¡onaí un instrumento de información que les permita a los diferentes sujeios

obligados. a iomar. sus decisiones sobre una base más certera al momento de

rea{izar sus operaciones con respecto a los vehículos

Principales servicios a la ciudadania que proporc¡ona el registro públ¡co

vehicular;

1. Consultas a través de página v,'eb

1.1 Consulta de informac¡ón en línea

1.2 Denuncia anónima en caso de vehículos rcbados

'1.3 Diieciorios para dudas de datos presentados

2. Consulta a través de lecnología WAP (te¡efonía celular)
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5-2 Reg¡stro de vehiculos en España

El título competencial del Estado para regular la materla contenida en el Reglamento

General de Vehículos se encuentra, sin duda, en el Artículo 149.1.21.a de la

Constitución Española de 27 de d¡c¡embre de 1978, que atribuye al Estado la

competenc¡a exclusiva sobre el tráfico y circulación de vehículos a motor, ya que, según

declara la sentencia del Tribunal Constitucional, 59/1985, de 6 de mayo, "en el concepto

de tráfico y circulación de veh¡culos a motor no se encuentran englobadas solamente

las condic¡ones atinentes a la cirelación sino también las cond¡ciones que deban llevar

los vehiculos que circulan". La Ley 18/1989, de 25 de julio, de Bases sobre Tráfico,

Circulac¡ón de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, permitió al Gob¡erno abordar la

indiscutible complej¡dad técn¡ca que la regulación de la materia relat¡va a los vehículos

comporta a través del desarrollo de las mnespond¡entes bases, mediante el Real

Decreto leg¡slativo 339/1990, de 2 de matzo, por el que se aprueba el texto articulado

de la Ley sobre Tr'áf¡co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Las freoentes Íem¡siones reglamentarias conten¡das en los preceptos del Real Decreto

legislativo, relativas a los vehículos y su prop¡a disposicjón final, exigen que el

Reglamento General de Vehículos tenga por objelo la ejecución y desarrollo de dichos

preceptos y que ello, en gran parte. se logre manteniendo o mod¡ficando, en su caso, la
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normat¡va conten¡da en el Código de la C¡rculac¡ón, aprobado por Decreto de 25 de

septiembre de 1934, y sus dispos¡ciones complementar¡as, según lo aconseje la

experienc¡a o lo requ¡era la efensisima reglamentac¡ón técnic€ de la materia, recogida

en las Directivas de la Unión Europea -y en los anexos derivados del Acuerdo relativo al

cumplimiento de cond¡c¡ones uniformes de homologación y reconoc¡m¡ento ¡ecíproco de

la homologación de equ¡pos y piezas de vehiculos de motor hecho en Ginebra el 20 de

marzo de 1958-, que persiguen como uno de los objetivos prioritarios Ia armonización

de las leg¡slaciones de los Estados miembros de la Unión Europea relativas a la

fabricáción y uso de vehículos y de sus componentes y piezas, con el f¡n de lograr su

aceptación recíproca entre todos los Estados m¡embros. Para tratar tan extensa y

detallada normativa y fac¡lilar su adediadón a las condic¡ones o prescripciones técnicas

de los vehículos para que sea admitida su circulación, en continua evolución por el

incesante pÍogreso técnico, el Reglamento se sirve de una técnica sim¡lar a la ut¡lizada

en el Real Decreto 2028/1986, de 6 de jun¡o, por el que se dictan normas para la

aplicación de determinadas Direct¡vas de la CEE, relalivas a la homologación de tipos

de vehiculos automóviles, remolques y semirremolques, así como partes y piezas de

dichos vehículos ("Boletín Oficial del Estado" número 236, de 2 de octubre), aceptada e

¡ncluso util¡zada por la Unión Europea en alguna de sus D¡rectivas, que permite,

además. mod¡ficar sus anexos por Orden ministerial, recog¡endo exclusivamente a ¡o

largo de su articulado aquellos preceptos que, en princ¡pio, se prevé van a tener el

carácter de normas permanentes y que por su general¡dad afectan a todos los
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conductores o titulares de vehículos, mientras que los anexos recogen

fundamentalmente normas de carácter técnico

Procedimiento en el registro de veh¡culos en España

La c¡rculación de vehío-¡los exigirá que éstos obtengan previamente la correspondiente

autorización administrativa, d¡r¡gida a verificar que estén en perfecto estado de

funcionamiento y se ajusten en sus características, équipos, repuestos y accesorios a

las prescripciones técnicas que se ftan en e¡ reglamento. Se prohíbe la circulación de

ve¡!ículos que no estén dotados de la cjtada autorizc¡ón. El Min¡sterio de lndustria y

Energía podrá establecer excepc¡ones al cumplimiento de alguna de las cond¡ciones

técn¡c€s previstas en el reglamento a determ¡nados vehícuios, equipos, repuestos y

accesor¡os

La circulación de un vehículo sin autorización, bien por no haberla obtenido o porque

haya sido objeto de anulación o declarada su pérdida de vigencia, da¡á lugar a la

¡nmov¡lizac¡ón del mismo hasta que se disponga de dicha autorización, de acuerdo con

lo que se establecé en el presente reglamento. As¡m¡smo, la circulac¡ón de un vehículo

durante el plazo de suspensión cautelar de la autorización de circulación que se haya
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acordado en el curso de los procedimientos de nulidad, anulac¡ón y pérdida de vigencia

de dicha autorización dará lugar a la ¡nmov¡lizac¡ón del vehículo.

La jefatura central de tráfico llevará un reg¡stro de todos los vehículos matriculados, que

adoptará para su funcionamiento medios informáticos y en el que f¡gurarán, al menos,

los datos que deben ser consignados obligatoriamente en el permiso o licencia de

c¡rculación, así como cuantas vicisitudes sufran posteriormente aquéllos o su titularidad.

Estará encaminado preferentemente a la identifcacjón del titular del vehículo, al

conocimiento de las característ¡cas técnicas del mismo y de su aptitud para circular, a la

comprobación de las inspecciones real¡zadas, de tener conc€rtado el seguro obligatorio

de automóviles y del cumpl¡miento de otras obligaciones legales, a la constatación del

parque de vehiculos y su distibución, y a otros f¡nes estadísticos.

El registro de vehículos tendrá carácter puramente administ¡ativo. será público para los

interesados y terceros que tengan interés legítimo y directo, mediante simples notas

informativas o certificaciones, y los datos que figuren en él no prejuzgarán las

cuestiones de prop¡edad, cumplim¡entos de conlratos y, en general, cuantas de

naturaleza civil o mercantil puedan suscitarse respecto a los vehículos.



Tendrá también una función madyuvante de las dislintas adm¡n¡straciones públicas,

órganos judicia¡es y reg¡stros civiles o mercantiles con los que se relaciona.

El funcionamiento del registro, la forma y efectos de sus anotaciones, asÍ como el

alcance de su publicidad se ajustará, además. a la reglamentación que se recoge en el

anexo l.

Además del registro a que se ref¡ere el apartado anterior, podrán organizarse otros

registros espéciales o auxiliares de las distintas autorizaciones temporales de

circulación, como los de permisos temporales para particulares y para uso de empresas

o entidades relacionadas con el vehiculo.

Procedimiento en la ¡nscr¡pc¡ón de vehículos cuando se real¡za a través de una

compra venta

Toda persona natural o juridica que sea titu¡ar de un vehículo matriculado en España y

que lo transmita a otra, aun cuando lo haga con reserva de domin¡o o de cualquier otro

derecho sobre el vehículo, deberá not¡ficarlo a la Jefatura de Tráfico de la provrncia en

que tenga su domicilio legal o a aquélla en que fue matriculado el vehículo, en el plazo

de diez días desde la transmis¡ón, por medio de una declaración en la que se haga



constar Ia identificación y domicilio del transm¡tente y adquirente, asímmo la fecha y

título de la transm¡sión

Junto a la notiflcación de la transmisión se acompañará el permiso o licencia de

c¡rculación, que quedará archivado en la Jefatura, as¡ como el documento acred¡tativo

de la transmisión, el del cumplimienlo dé las correspond¡entes obligaciones tributarias y

demás documentac¡ón que se indicá en el reglamento.

Si el transmitente incumpliera la obljgac¡ón de notificación señalada anteriormente, sin

perjuicio de que se instruya el correspondiente procedimiento sancionador, seguirá

siendo considerado tilular del vehiculo transm¡tido a los efectos de la leg¡slación sobre

tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, en tanto no se inscriba el

mismo a nombre de otra persona a solicitud de ésta, acompañando documento

probatorio de la adquis¡c¡ón y demás documentación.

La anoiación de cualquiera de las l¡mitac¡ones de dispos¡ción a que se refiere el en el

reglamento, que se mnstituya sobre un vehículo en el momento de su transmisión.

deberá solic¡tarse presentando los documentos que se señalan en el reglamento

respectivo. La jefatura de tráfico a la que se dirüa la notificación de transm¡sión con los
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documentos que se mencionan en el apartado anterior anotará en el regjstro de

vehículos al adquirente como nuevo titular, a no ser que el vehículo esté afectado por

a¡gún impedimento que se señala en el reglamento correspondiente, extremo que

comunicará al transmitente y al adquirente, en cuyo caso, una vez cancelado o

solventado el imped¡mento, se anotará la nueva t¡lularidad, notifacándola a los

ayunlamientos de los domicilios legales de aquéllos.

El adquirente deberá solicitar de la jefatura de tráf¡co de la provinc¡a de su dom¡cilio

legal o de aquélla en que se matriculó el vehiculo, denlro del plazo de treinta días

desde la adquisición, la renovac¡ón de¡ permiso o licencia de circulación, haciendo

constar su identidad y domic¡lio, así como los del transmitente y ei título de dicha

transm¡sión.

El vehículo no podrá circular salvo que disponga del nuevo perrniso o ljcencia de

circulación. Junto a la solicitud deberá acompañar los documentos acred¡tativos del

cumplimiento de las corespondientes obl¡gac¡ones t.¡butarias, en su caso, el

justificativo de que e¡ vehículo cumple los requ¡sitos para obtener o que cuenta con el

correspondiente título habilitante para la real¡zación de alguna actividad de transporte o

de afrendamiento sin conductor
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Transcurr¡do el plazo de treinta días indicado sin que el adquirente haya solicitado la

renovac¡ón del permiso o licencia de circulac¡ón, se ordenará la inmovilización del

vehículo y se iniciará el conespond¡ente proced¡miento sancionador, sin perjuicio de las

responsabil¡dades que le correspondan como titular del vehiculo.

La jefatura de tráfico a la que se haya d¡rigido la solicitud del adqu¡rente, junto a la

documentación exigida, efectuará el cambio de titularidad en el registro de vehículos si

antes no se hubiera realizado a ¡nstanc¡a del vendedor, y exped¡rá un nuevo permtso o

licencia de circulac¡ón a su nombre, comunicándolo a los ayuntamientos de los

domicilios legales del transm¡tente y del adquirente en el supuesto de que no se haya

podido efectuar esta notificación con antérioridad.

En el caso de que el vendedor y el mmprador dirijan sus solic¡tudes de forma conjunta

a la jefatura de tráfico de la provincia del domicilio legal de cualquiera de ellos o de

aquélla en que se matriculó el vehículo, acompañada de la documentación respect¡va,

dicha Jefatura procederá, simultáneamente, a efectuar el cambio de t¡tularidad en el

registro de vehículos y a expedir un nuevo permiso o licenc¡a de circulación a nombre

del adquirente, comunicándolo a los ayuntamientos de los domic¡lios legales del

vendedor y del comprador.
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En el supuesto de transmisión motivada por el fallecimiento del t¡tular del vehículo, la

persona que tenga a su cargo la custod¡a y, en su caso, el uso del m¡smo mientras se

adjudica a uno de los herederos deberá nolif¡carlo a la jefatura de tráfico de su domicil¡o

legal antes de transcunir los noventa d¡as s¡guientes a Ia defunción del causante.

Dicha jefatura, previa presentación del permiso o l¡cencia de c¡rculac¡ón y demás

documentos, practic€rá en el citado perm¡so o licencia, asi como en el registro de

vehículos la anotación de; "En poder hasta su adjudicac¡ón hereditaria de...", indicando

la identificación y domicil¡o del depos¡tano y la fecha del fallecimiento del titular,

cons¡derándose a la persona anotada como sujeto de crantas obligaciones

correspondan al titular del vehículo

El que resulte adjudic€tario def¡nit¡vo del vehículo quedará obligado a sol¡citar, en el

plazo de noventa días, c¡ntados desde la fecha ¡ndicada en el documento que le

acredite como tal, la exped¡ción a su nombre del nuevo perm¡so o licencia de

circulación.

En el caso de que conste en el registro de vehículos la consl¡tuc¡ón sobre él vehÍculo de

una hipoteca inscrita en el reg¡stro de h¡potec¿ mobiliaria o la existencia de un pacto de

prohibic¡ón de disponer o de reserva de dominio ¡nscrito en el registro de venta a plazos

de bienes muebles, solamente se practicaré el cambio de titularidad en el registro de
at
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vehículos cuando se acredite la cancelac¡ón de la inscripción en los registros

mencionados, presentando los documentos que se establezcan en el regiamento, o que

conste el consent¡miento del acreedor o de la persona favorecida por tal inscripción, si

bien en este último supuesto continuará hac¡éndose constar dicha inscripción en el

registro de vehículos. Surt¡rá los mismos efectos la anotación en el permiso o licencia

de circulación en la const¡tución sobre el vehículo de una hipoteca inscrita en el registro

de h;poteca mobiliar¡a, aun euando no conste en el registro de vehículos.

Cuando fgure en el reg¡stro de vehículos una anotación de anendam¡ento con opción

de compra o de arrendamiento a largo plazo, lan sólo se pract¡cará el cambio de

titularidad en el registro de vehículos cuando conste el consentimiento del anendador.

Constituye un ¡mpedimento para el cambio de t¡tularidad el impago de las sanciones

impuestas por infracc¡ones a Ia ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los

transportes terrestres, respecto de los vehículos con los que aquéllas se hubiesen

cometido, siempre que flguren anotadas en el registro de vehÍculos. Cualqujer

impedimento para el camb¡o de titularidad se comunicárá por la jefalura de tráfico al

adquirente. En el caso de que el vehículo no esté al cor¡ente de Ias inspecctones

técnicas periódicas, la jefatura de tráfico anotará el cambio de titularidad del vehículo en

el registro, pero no renovará el petmiso o licencia de circulación hasta tanto se acredite

la revisión favorable. Cuando la transmis¡ón afecle a un vehículo sobre el que

previamente se haya trabado embargo por una autoridad judicial o administrativa
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insc¡to en el reg¡stro de vehiculos, la jefatura de tráfico efectuará el camb¡o de

titularidad y renovará el permiso o licencia de circulac¡ón, debiendo notificar la

existencia del embargo al adquirente, y la ident¡ficac¡ón y dom¡cil¡o de éste a la

autor¡dad que lo acordó. Si la t¡ansmisión afecta a un vehículo sobre el que

previamente se haya acordado el precinto por una autoridad jud¡cial o administrativa

inscrito en el registro de vehículos, la jefatura de tráfico efectuará el cambio de

titularidad, sin expedir un nuevo perm¡so o licencia de c¡rculación, deb¡endo notificar la

existencia de dicha traba al adquirente, y Ia identificación y domicilio de éste a la

autoridad que lo acordó.

5.3 D¡ferencias entre los registros de vehículos de los países extranjeros con el

guatemalteco

l. Una oe las diferencias que se dan entte los sistemas de regisiro de vehículos de los

países extranleros con ei guatemalteco, es que en ambos países el regrsro púbiico

vehrcular iiene por objeto la ¡dentificación y controi vehicuiar: en la que consten las

inscripciones o altas. balas. emplacamientos. infracciones. pérdidas, robos,

iecuperacrones y destiucción de loS vehicuios qlle se fabncan. ensamblan, ir¡portan

o crrculan en el l€rrito!'io naclonal. Se ulii¡zara el regtstro con el fin de conrpartrr e

intercambrar la inforrnactón disponibie sobre el oIgsn desilnc, acios y hechos
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lurídicos y, en general, cualquler operacióñ relacionada con los vehlcuios

n-rencionaocs Drcha inlorrnac¡ón es trasmit¡da por las Instlilrciones estatales a iravés

de lcs avisos correspondientes q!e esiablece ia ley del país correspond¡enie

2. Otra d¡ferenc¡a que se pudo analizar en el trascurso c¡e esta investigación. que en

Cichos sistemas de regrstro de vehiculos se tienen como pnncipal fL.lnción la de

foñalecer ia seguridad públlca y jui'idrca. ya que la mayor pafte de los del¡tos

cornetidos en drchos países están relacionados de alguna manera con vehiculos, por

lo que para esclarecer dichos hechos delictrvos es necesaria ia colaboración de esia

instituc¡ón

3. También tenemos como una difetencia muy importante la re¡acionada con la

circulación de vehículos, ya que para estos circulen es necesario e indispensable una

autorización administrativa, por medio del Íegistro fiscal de vehiculos, el cual exigirá

que estos estén en perfecto estado de funcionamienlo y se ajusten en sus

características, equipos, repuestos y accesorios. De lo mntrario si dicho vehiculo

circu,a sin autorizac¡ón, ya sea por no haberla obten¡do o porque haya sido objeto de

anulac¡ón o declarada su pérdida de v¡gencia, dará lugar a la inmovilización del

mismo hasta que se disponga de d¡cha autorizac¡ón, de aqlerdo con lo que se

establece en el presente reglamento
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4. Cuando se da una compra venta, anendamiento, fallecimiento del titular, hipoteca,

embargo etcétera de un vehiculo, toda persona ya sea natural o juridica que sea

titular del mismo y que lo transmita a otra, aun cuando ¡o haga con reserva de

dom¡nio o de cualquier otro derecho sobre elvehículo, deberá notificaÍlo a la Jefatura

de Tráfico de la provincia en que tenga su domicil¡o legal o a aquélla en que fue

matr¡culado el vehículo, en el plazo de diez días desde la transmisión, por medio de

una declaración en la que se haga constar la ident¡licación y domicilio de¡

transmitente y adquirente, así mmo la fecha y título de la transm¡sión.

Si el transmitenté incumpliera la obligación de notif¡cac¡ón señalada anteriormente,

sin perjuicio de que se instruya el correspondiente procedimiento sancionador,

seguirá siendo considerado t¡tular del vehículo transm¡tido a los efectos de la

legislación sobre tráfim, circulac¡ón de vehículos a motor y segur¡dad vial, en tanto

no se inscriba el m¡smo a nombre de otra persona a solicitud de ésta, acompañando

documénto probatorio de la adqu¡sición y demás documentación.

5. Otra diferencia que se puede establecer es que los vehículos son sujetos de

inspecc¡ones técnicas periódicas, dichos resultados son anotadas en los permisos y

licenc¡as de ¡os t¡tulares.
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6, En estos países a diferencia del guatemalteco, la ¡nscripcrón

presenlación de avisos y las consultas en el regislro serán gratuitos

7. Como ultima d¡ferencia pero no menos irnportanie. podemos eslabiecer que en estos

paises se lleva uf conirol al respecto de iodos aqueilos vehículos oue se encuentran

desaciivados o inmovil¡zados destruidos. aquellos que son ensarnblados

fabncados.

5,4 Simil¡tudes entre los reg¡stros de vehículos de los países extranjeros con el

guatemalteco

1. Una sin'rilitrcl importante que poder¡cs mencionai es que es esloy países ai iguai

que en Guaiemaia todo regislro iiscal de vehiculos se regula pcr una ley

2. Otra slmllitr¡ci que se puede indicar es que el reg¡stl.c ftscal de vehiculcs de los países

de España, ñ1éxrco y Guatemala esta a cargo de una insi¡tuciór.l que itene corno

objetivo principai la recaudac¡ón de ¡mpuestos.

de
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Asi mismo se puede determ¡nar que una

venícLrlos el estos países evt.anJeros y

servicios a la sociedad de consultas a

personali¿ada

similitud der¡vada del

el guatemaiteco. es

través de página

registro fiscal de

que proporciona

web o ateíición
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CONCLUSIONES

1. Al momento de querer deducir algún tipo de responsabilidad penal por algún del¡to

cometido utilizando un vehículo como medio pa.a tealizatlo, las instituciones

encargadas de administrar justicia se enorentran con la gran dif¡cultad de que estos

vehículos que circulan en el pais, en su mayoría ya se encuentran en posesión de

personas distintas a los propietanos de Ios mismos.

2. Actualmente la Superintendencia de Administración Tr¡butaria, con respecto al

Reg¡stro Fiscal de Vehíollos que t¡ene a su cargo, no cuenta con medidas de

coerción de gran impacto a los usuarios para obl¡garlos a actualizar los cambios que

se den con ocasión de los vehículos que allí se registran, ya que d¡cha institución

tiene como único objetivo y atr¡bución la recaudación de ¡mpuestos.

3. La Policía Mun¡c¡pal de Tránsito, actualmente cuenta con un sistema denominado

"patrullas inteligentes" que t¡ene mmo función mon¡torear cualquier vehículo que

circule en la ciudad y poder detem¡nar s¡ este cuenta con alguna multa pendiente y

de ser así tienen la facultad de interceptar el vehículo y coloc€r otra multa o bien un

plazo para que cumpla con las mismas y por ende se da una actualización de datos.
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4. No existe una institución que ordene la desactivación de vehículos que se encuentran

destru¡dos, ni que tenga un control sobre las chatarreras, deshuesaderas, que

existen en el país, tomando en cuenta que en esto se da la desmantelación de los

vehiculos que han sido objeto de hechos delictivos.
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RECOMENDACIONES

'1. Que la Super¡ntendencia de Administración Tributaria -SAT- implemente un sistema

que obligue a todos los propietarios de vehículos a que realicen el traspaso

correspond¡ente en un plazo determ¡nado, para podet tener una cedeza de que la

persona que tiene la posesión del vehículo, es el mismo prop¡etar¡o titular.

2, El Congreso de la República de Guatemala presenie una reforma a la ley que regula

la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- para que esta a través del

Registro Fiscal de Vehíarlos, pueda obligar a Ios propietarios de los mismos a que

realicen las diligencias correspond¡enles a! traspaso de prop¡edad de los vehiculos,

fijándoles un plazo prudente para que cumplan con dicha disposición.

3. Que el Ministerio de Gobemac¡ón como

Nacional Civil, cIee un s¡stema de patrullas

cualquier vehículo y así poder determinar si

legal que le impida su ciÍculación

dependencia enc¿rgada de la Policía

intel¡gentes, con el objeto de monitorear

d¡cho vehiculo no t¡ene ningún problema
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4. El Congreso de la República de Guatemala presente una iniciativa dé ley que faculte

a la Pol¡cía Nacional Civil para que lleve un cont¡-ol de todos los vehículos que se

encuentran destru¡dos, asi como de las deshuesaderas y chatarreras que se

encuentran en el país, para poder ¡dentificar la propiedad de los vehículos y por ende

de las piezas que de estos se obtiene.
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ANEXO I

Tabla No.1

Ut¡lidad que ha ten¡do la info¡mación brindada por el reg¡stro fiscal de vehícufos en la
invest¡gación de un hecho delictivo,

FUENTE: Encuesta $bre la ¡noperarcÉ del .egtgro ñscal de vehicuio€ gualenati@, d€sde et p{nto de vista det der€ho
penal realizada e¡ elMjnistedo Públicodüaf éerañodos r¡tdÉz

G.áfica No.1

Util¡dad que ha ten¡do la informac¡ón brindada por el reg¡stro tiscal de vehículos en la
¡nvest¡gac¡ón de un hecho delict¡vo.

10

8

6

4

o
Exceleñte Aceptabl€

FUENTE: e¡cuesta so*e la inoperañda del r€&ro f6.¿l de vehicllc guatemaltÉo desdé et plf]to de v¡stá det der$ho
p€nal reelizada en elMi¡¡steno Púbt¡@ d@¡te étaño dc mit diez

INTERPRETACION: E¡ 60 por cÉnlo dér lotal de empteadG púd¡rcs de ra rsaria de robo de vehícutG det M¡ñideno púbtico
consideran que la ut¡ldad de la ¡nlmac¡d b.iñdad lDr el regÉtro tis€l de vehi¡llc é¡ la ¡nvestitacón de úñ hecho del€tivo es
buena si¡ embargo un¡O pd cieñto consrdera que es aceptabte.

Util¡dad de la información Número de personas o/o

Excelente 0 0

Buena 6 60

Aceptable 4 40

Deficiente 0 0
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ANEXO II

Tabla No 2

Grado de celeridad que ha ten¡do la ¡nformación brindada por el reg¡stro fiscal de
vehículos en la ¡nvest¡gac¡ón de un hecho del¡cl¡vo.

FUENTE: Encuesla sobre lá inoperanc¡a del reg¡slro liscalde vehículos gualemalleco, desde el punto de
viste delderecho penal, realizada en el Ministerio Púd¡co du¡ente el año dos m¡ldiez.

Gráfica No. 2

Grado de celeridad que ha ten¡do la ¡nformación brindada por el reg¡stro fiscal de
vehículos en la ¡nvestigación de un hécho

Excelente Bue¡a Aceptable Def¡c¡ente

det¡ct¡vo.

FUENTE: Encu6ta sob.e la inopeG¡cia der ¡eg6lro fÉcat de vehicuro6 graternateo, d6de et plrno de visra der derÉho
pe¡a realizáda en el M¡nÉ!¿no Públi.o duarie et año d6 m¡t d¡e2

INTERPRETACION: É 30 po. ciento de ¡os emdeados púbtis que sollrtan el apoyo al resFko ris.at dé vehícutG
cons¡de.añ que la rap¡de @n 16 que este .Eisbo b.indá ta infm*¡¡jn es b!éña s¡r ñbargo otro 30 por ciento ñd¡ca qu€ 6
def¡ciente ¡ó ¿sí ei 20 por clento conslde¡¡ qle es excelente y et rnÉFa p.ice¡laje lo.ons¡dera !u desenpenD aceptabte.

't0

Celeridad de la ¡nformación Número de peFonas o/o

Excélenté 2 20

Buena 3 30

Aceptable 2 20

Deficiente 3 30

Ercelente
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ANEXO t

Tabla No, 3

Se han encontrado actualizados los datos de los vehículos que ha solicitado al reg¡stro
fiscal de vehículos.

Esta actual¡zada la
¡nformac¡ón

Número de personas %

Si 3 30

No 1 10

Algunas vec€s 6 60

FUENTE: Encuesta sobre la ¡noperano¡a del rcgistro fiscal de vehículos guatemaheco. desde el punlo de
viste delderecho penal, realizada en elMinisledo PúU¡co duranle elaño dos m¡ld¡ez.

Gráfica No. 3

Se han encontrado actual¡zados los datos de los vehículos que ha solicitado al reg¡stro
fiscal de vehículos.

FUENTE: Eñcuestá sobrc ¡a inop€rarcia del regisko fis.at de vehiculc auármateco, desde et podo de v¡sta dei der6ho
pena¡ realiz¿da en elMrnisler¡o Públ¡codurarle elañodos rildiez

INTERPRETACION: E¡ 60 pq oenlo de 16 emplsdG Fibli6 de la fiscalia de vehiculos robados cree¡ que en aslnas
o.asiones el reglslro de vehídlG üeÉ aclual¿ada ta b6e de dalos y 30 por cierno de ¡a mueslra cons¡dera que s¡ l¡en€n
a¿tualzad6 66 dal6 s¡n emba¡go el 1 O pd cienro ¡6tan¡e no comparlen la m¡sma ¡ntüm&¡ón
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ANEXO IV

Tabla No,4

El registro fiscal de vehículos cumple exitosamente la tunción de control de los vehículos
eutomotores terrestaes-

FUENTE: Encuela sobre la inoperancia del reg¡stro fiscál de vehículos guatemalteco, desde el punto de
vistá delderecho penal, real¡zade en el Min¡le¡io Pú ico durante elaño dos mil diez.

Gráfica No. 4

El .eg¡strq fiscal de vehículos cumple ex¡tosamente la func¡ón de control de los vehículos
aúomotorÉs térféstrés.

FUENTE: Encuesla sobrc ¡a ¡noperancia del rcgislro fsc¿lde vehículos guatemalteco, desde el punto de
vis¡a del derecho penal, realizada en el M¡nisteio PúItico dutañte et año dos m¡l d¡ez.

INTERPRETACION: El 60 por c¡ento de la mueslra de dicha encueta nos revele que consideran que el
regilro fiscal de veh¡culos cumple su func¡ón de cont¡olar los vehÍculos aulomotores terestres, mientras
que el otro 40 por c¡ento c.ons¡dera que no.

Esta actualizada la
¡nformación

Número de peFonas o/"

Si 4 40

No 60
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ANEXO V

Tabla No. 5

Considera usted que el registro f¡scal de vehículos es inoperante en cuanto a la
resolución de casos en los cuales se encuentran involucrados vehículos terrestres.

FUENTE: Encuesta sobre la ¡nopeÉncia clel reg¡slro fiscál de vehíctilos guatemalteco, desde el punto de

visla delderecho penal, real¡zada en elMin¡sterio Pú ico durante el año dos mildiez.

Gráfica No. 5

Considera usted que el registro fiscal de veh¡culos es inoperante en cuanto a la
resolución de casos en los cuales se encuentran involucrados vehículos terrestres.

FUENTE: Encuesta sobre la inoperancia del reg¡stro l¡scal de vehiculós gualemalteco, desde el punto de
vila delderecho penal, realizada en el Ministerio Públ¡co duranle elaño dos mildiez.

INTERPRETACION: El 60 por c¡ento de la muelra considera que el registro fiscal de vehículos es
¡noperenle en cuanto a la rcsolución de ¡os casos en ¡os cuales se involuqa un vehículo tereshe.

Es ¡noperante el reg¡stro
fiscal de vehículos

Núme.o de personas o/¡

Si 4 40

No 6 60
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ANEXO VI

Si se aplicaran las actividades de investigac¡ón que son utilizadas en el Ministerio

Público a hechos en concreto, donde se vean involucrados cualqujer tipo de vehículo

que circule dentro dé la repúblic¿ de Guatemala tendríamos los siguientes resultados:

Delito Diligenc¡as Fines Autoridades

encargadas

Lesjones culposas lntorme sobre el

acc¡dente de

tránsito

Determinar si hubo

actuación culposa

Un¡dad

expertajes

INACIF

de

del

Contra la seguridád

de tránslio

Pericia

alcoholemia

de

o

pericia toxicológica

Establecer estado

de embriaguez o de

drogadicción

Médico forense

t0ó



ANEXO VII

Acc¡dente da un bus extraurt ano en ¡a vuelta det ch¡ler¡]

Antecedentes:

Un Bus Extraurbano se accidentó en el Kilómetro 33.5 carretera a El Salvador. Al

momento se reportan 46 personas fallecidas.

Más de 46 personas han sido reportadas fallecidas en el kilómetro 33.5 carretéra a El

Salvador. Varias de las víctimas fueron rescatadas de los restos del bus, el cual

pertenecía a la empresa de transportes Cubanita. Alrededor de 24 personas fueron

trasladadas al Hospital Roosevelt de las cuales fallec¡ó una persona y 8 más se

encontraban en el intensivo. El Vicepresidenle de la República Rafael Espada se

presentó al Hosp¡tal para dar apoyo, identificár necesidades y conocer los datos de las

carencias en estas situaciones de emergencia. Más de 30 unidades de bomberos

municipales y voluntarios trabajan en el lugar. En el Hospital de Cuilapa, Santa Rosa,

había alrededor de 10 personas her¡das y una persona fallecida y 6 personas más

fueron llevadas al Hospital General San Juan de Dios.

Desarrollo juríd¡co del caso:

El Juez Napoleón Gul¡érre¿ conciuyó un informe que remiiió a la Crrie Suprema de

Jrist¡cia iC$J) donde se ¡ba a deiermina s: exrstian indrcios de con]isión de delrto por io
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que el dipuiaclc Anibai Saigue!"c. in]plicado en 9i a.cidente de l¿ curva el Chilero. indico

que ei bus extrairrirano ya 1a eñ de su prc¡:iedad. Sin embargc lüs resultados de lá

invest¡gació$ delernino ei aulobús nc lents perm¡so de clfcuiasión iega¡ sino que iug

emiiido de manera irregl¡lár, pór la que se señaió que dicha sriuaiión debe ser

¡nv¿siigaCá adenás personái de la Direcclón Genef¿l cie Transporle aclaró que no

había regisiró ofic¡al de 1a licencia del aLriobris

Conc¡usién del caso;

Esle es un claro ej€r'nplo de ia ¡noperánciá dei r€g¡siro fiscai de vehiculcs

gualemaltecos. desde ei punlc de v¡sia del derecho fienal y üe tcdas las insiiliJciones

J,re I e.,er reia.''ó't co_ cste 'egrst.J
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